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CastcUón, pro....lncia de CastclIón, CU~

yo presupuesto de contrata es de dos
millones seiscientas setenta y ocho mil
cuatrocientas diez y nueve pesetas
veintidós céntimos (2.6i8.419,22).

La subasta se celebrará en los tér~
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Octubre de 1907 y ley
de Hacienda de 1.' de Julio de 1911,
en :\ladrid. ante la Di~ccióll ,;;encral
de Obras públicas, situáda en el local
que ocupa el 1íinisterio de Fomento,
halEndose de manifiesto, para conoci4
miento del público, el presupuesto,
condiciones y planos eorresponJien·
tes en dicho }Hnisterio y en !a Jefa
tura de Obras públicas de la provin·
cia de CastellÓn.

I Se admitirán proposiciones en el

I Negociado coraspondicnte del )Iinis
tedo de Fomento. en las horas húhi~I les de oficina. desde el día tia la fecha

i hasta el día1i del mes de Semtiem·

1
bre próximo y en todos los Gobiernos
eh·Hes ¿e la PC::J.ínsula en los mi.smos I
Idías y horas.

Las proposiciones se preSeli.tarún c'n

I
pliegos cerrados, en papel So;;lladü de \'
la clase und~cima, arreglándose al ad-
junto modelo y la cantidad que ha de .

I consignar5e previamente como garan- I
I tia para tomar parte en la suoasta se- 1
I ri! de 53.569 pesetas en metálico o cn
. efeCtOS de la Deuda pública al t,po
I que les esta asignado por las rcspecti- I
I vas disposiciones vigentes; debiendo I
I acompañarse a cada pliego el docu- I
I mento que acredite haber l"ealizado \

el depósito del modo que previene la
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o
más proposiciones iguales se verifi
cará en el acto licitación por pujas
.a la 11::l.na durante el término de quince
minutos entre los autores de aqt1.ellas
proposiciones, ~; si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, la aGju
dic3ción se decidirá por medio de
sorteo.

:Uadrid, 19 de Agosto de 1931.-El
Director general. Salmerón.

SUBASTAS

l\llNISTEmo DE FOMENTO,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECClOX DE AGUAS.-TR.:~.BAJOS IIIDRAc
LICOS.

Subasta df!. las obras de revestimiento
. y mejora del canal de Tamargu illo ,

cOrJ'espoltdienle a las de defensa de
Sevilla.

Hasta las trece horali del día 21 de
Scptie:!!hre próximo se admitirán en
el Xegociado de Tr,ubnjoli Hidráulicos
del J:\!inisterio de Fomento y en tOC!~$

las Jefaturas de Obras públicas de la
Peninsn1a, durante las horas de onei-

. Da, p-roposicion~s para eslta sllbasta.
El presupuestn de contrata asciende

a 6UL191,10 pesetas.
La fianza proviliional, a 18.396 pe

setas.
La suhasta se w:riflcad. en la Direc

ción general de Obras públic::ls el dia
26 d~ Septiembre próximo, a 13s doce
horas.

El pro;.,:ccto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
Des sobre su forma y presentación,
así como las relativ,as a la cel~bración

de Ir! subasta, estarán de manifiesto
dunmte el mismo plazo en el :\-1lniste
rio de Fomento y en el Gobierno civil
{le ]a provincia d~ Sevilla.

l\I!l.drid, 20 de A~osto de 1931.-El
Director gmer,al, José Salmerón y Gar
cía.

Subas/a de las obras de reconstrucción
del puente sobre el rio Caudal, en
la carretera de Mieres a la eslación
d:?! Norte (Oviedo).

Hostia las trece horas del dra 21 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Z\e~cciado de Trabajos Hidráulicos
del :\íinist¿rio de Fomento, y en tod:ls
las Jefaturas de Obras públicas de la
Península, durante )¡¡s horas de ofici
na, !:roposiciones para esta 5Jbast.l.

El presupuesto de contrata asciende
a 288.290,31 pesetas.

La f1~nza provisional, a 8.649 pcs·~

taso
La subasta se verifIcará en l::l Dlrec

~ión general de Obr:-1S públicas el dia
26 de Septiembre próximo, a las docc
horas.

El proyecto, pliego de condicíon·~s,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre su form,a y prescnt2.ción, así
como las relativas a la celebración de
la subasta. estarún de manifiesto du
r.ante el mismo plazo en el :\Unisterio
de Fomento :r en el Gobierno civil de
la proyjnci,a de Ovicdo.

:\1adri.u, 20 de Agosto de 1931.-El
pirector general, J osé Salmerón.

s-

En virtud de lo 'dispuesto por Orc1en
de 10 del corriente mes, esta Direce:,'>n
·gen<"al h:1 señalado el día 22 del !.. 6
ximo m~s de Septiembre, a las llcce,
para la adjudicación en púplic1 subas
ta de l-::¡s obras deconstruc·ción de
un muelle transversd en el puerto de

JIodelo de proposición.

.Don ::X. N., .:e.cin.o de ... , calle ..:'
nurnero .. _, segun cedula perS0!13! nu
mero ..., enterado del anuncio publi
cado eon fccha ... de Agosto último
~. de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de un muelle transversal en el
puerto de Castellón. provincia de Cas
tellón, se compromete a tom~a' a su
cargo la ejecución de las misnms CúU
estricta sujeción a los expre;;ados rc
t:.!ni"itos :Y eontii.."ionl':- por 1<1 c:mti
dad de ... (Aqui la propos¡ción QU~ se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero 2¡hir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en ietra, por la que se
corn nromete el nroDonenÍe a la e.iccu
ción- de las obris, así como toda ~Ique
Ua en que se añada alguna cláusula).
Asimismo se compromete a que 1:1s re
muneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio :r
categoria empIcados en las obras por
jorn~lda legal de trabajo y pOr hGr~.s
cxtrordlnarins no senn inferiores a los

tipos fijados por la Junta creada por
Real orden de 26 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares !l económi
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
(lpl'Obadw; por Real decreto de 13 de
1Jlarzo de 1903, han. de regir en la
contrala de las obras dei muelle·
tran.:wersal del puerto de Caslellón,:
cuyo presllpuesto de contreta as~

ciende a la suma de pesetas dos mi
llones seiscientas setenta y ocho mil
eualI"Ocientas die:: y nueVe COil llelIz
tidas céntimos (2.678.419,22).

l." El rematante quedará obl!g:1do
a otorgar la correspondiente escritu
ra ante ~otario oficial, en :-'Iadrid, llen
tro del término de ¡rcinta dins, conta
dos desde la fecha en que se publique.
la fldj udlcación en la G.-\CETA. y pJ'e':io
pago de los 'der(lchos de inserción del.
anuncio de la subasta en la GACETA. y.
Boletin Oficial de la provincia donde:
radica la obra. :

2." Antes del otortiamiento de 1:1;
escritura debera el rematante cl:.nsig
nar corno fianza, en :\Iadrid, en la Ca
ja general de Depósitos en met<ilico o
é"fectos de la Deuda pública al tipo
asignado por las disposiciones y¡gen~.

tes el 5' por 10{) del importe del pre
supuesto de contrata con el aUlllento.
prescrito por el Real decreto de 26 de
Julio de 1926 si hubiere lugar a él.

3.' La fianza no sera dc,"uclta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción :r liquidación definitÍ\'as y se
justifique el pago total de la contrilJU
ción dc subsidio industrial y dc los
daños y perjuicios si los hubiere.

,U Se dará pi'incipio a la ejecución
de las obras dentro del término ele se
senta días, a <:ontardesde la fecha de
aprobación del remate, y deberá qi'ie
dar terminado en el plazo de cinco.
años, a contar desde la fecha en Que se
dé comienzo a los trabajos.

5.L Todos los gastos de replailtco
y de liquidaciún serán de cuenta del'
contratista.

6.L Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las !?bras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte
de las certific3ciones expedilÍ'is por
el Ingeniero, y su abono se hará en
metáli~o con el descuento del 1,30
por 10fl.

7." El contratista podrá desarrollar.
los trahajos en mayor escala que la
neccsz.ria para ejecutar las obr:¡s en
el tiempo prefijado. Sin embargo, n.o
tendrá derecho a que se le ab,me en .
un año económico mayor suma que la .:.'
que corresponda a prorrata, teniendu . .;..
en cuenta la cantidad del remate y el
nl:l7.o de eiecuciÓn. siendo las anuali.
dades para esta c·ontrata 13.5 que se
fijan en la condición 17, ce bs que
se deducirá la parte correspanj ic¡-¡te
a la baja que sc obtenga eTI la subas-
ta. Por lo tanio, los der-ecl1os que el
articulo 40 de} Pliego de condiciones
generales concede al cont¡"2tist'l no se
aplicarán pa."rtjcndo como base de 13$
fech:<s de las certitk.aeiones, si no de
l3S épocas en que deban rcalinr<;e 1ps
pagos.

S," Lna vez terminadas las ol>r8s
se de....ol ....erá la fianza. con arreg!CJ :l
lo d,Eipuesto en el artículo 65 del Plie-'
go de c<;mdiciones gt::l;lerales.

9." Si en al;;ruu aib eco~91'd:o N"
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CONSERVACIÓN DE aRltETEfi.'\.S

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVlNCU DE CORDOBA

Madrid, 19 .de Agosto de 193!.-El
D:irector general, SallTIeron.

S,·~-

Hasta l~s treee horas del día 28 de
Agosto actual se admitirán en esta Je~

fat:.l!"3 yen los R~gistrGS de las Jera
turzs d€ Obras :públicas de Sevilla, :':!á..
laga, Granada, Jaén, Ciudad Real :r 13a.
rlajoz, a non.s hábi fes de oficina, pro..
posiciones para op!ar a la segunda su·
.has"ia llrgeme die las obras de acopio~

pa!"aoonserv~ión en 105 ki16::n~t!'"os

36 al 74óe l:a -e2rretera de Córuob:l a
Almadén, ooYO:J}?eS!lpuesto asCiende a
9~343,i5 :pesetas, siendo el plazo de cje.
cuc:ión ,e'1 ele seis meses, a canta, de~
rle el C{Hn~Q {le las OD!:2..", J la flan
~ :PI:tl'lTÍ'S'~oaa1de3i5pesetas.

La subasta se vcrificarú en !a Jefa
tura "te .esia. pr€r..-in-cia, situada en -la
calle de Eliu.::lrdo Dato, 5, duplic¡]d~

~ di";l 2 -€!e Septiembre, a l;:;.s (,ü{A; ho...
ras.

C&da ;¡roposición para cada proyec
to se preseritará en papel sellado ele
3,60 pesett.s :t>en papel comú.o c~n pó
liza de igual precio, desecilánriose.
eeslle lue~, Jaque al ab.ri.la no re..
sulte eQJ1 t<1l requisito cumplirlo, .tQ
cual ilev~ e{mSjgo que, una vez entre
gada la :pnJ'~ieión al Oficial C:lC2r·

2ado ode recihi'Fla, no se puede admitir.
ya en ningiln m.omento el sub:-an3!'. la
fle.ficieDe.la -.que en cuanto a su rem
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie..
d2des proponentes están obJigHd~.s al
cUIDP1i:rtiento del Realdecrcto ct~ 12
de Oetub?e de 19"'...3 (GaCETA del 13).

El proyed6, pliego de condici.or.:cs~

mQ.óe!Qs <Cie proposición sobre for
ma y condiciones de su present.:'1C".ión
estarin de J:ll<::uifiesto en esta Jefatura
en los dias -y Iilcras hábiles de oficina.

C&rdoba, 19 de Agosto d~ 1931.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Ha",ta ~a5 trece horas del dia 28 de
Agosta a-:tü;jJ s€ ~dmitir<in en esta Je
fatura y en los Registros de las Jeia
ft:ra5 de Obras m'1blicas de $eTilla, Mit..
1aga, G.aus·da, jaén. Ciudad Real y ba
dajoz. ~ boras h2biles de oficina, })1"0

Jlosicio.nes p~nt -optar a la segunda su
J::?..sta urgerr!:e de las obras de ncopies
}:Iaraconser..-ación en los kilómetros
ti5 al 71 Y 73 al 86 de la c:!.rretera de
Andúj:rr a rill::muevadel DUQUe, erryB
:preS'~uesto -asciende a 88.852,80 pe·
5et:l.~, sien-.:IQ el plazo Q~ ~j~l]("¡;1H el
de seis m'?ses, a contar d~l comi!'-l1z()
de las obras, y la fianza provisional:
de 2.tii'O pl:Set<"s.

La suba.s.t.a se verifican'. en la Jefa
tl.U'a de esta pro"\"incia, situada en la
ealle de Eduardo Dato, 5, duplicado.
el día 2 de Septiembre, a las once ho..
1"?-'~.

l:<1da. proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
a,f.') pesetas e e-D papel común con pó
liz;t de )g.la1 preeio, desechindose~

desde luego, la que al abri!la no re·
sulte "C"'0D- tal requisito cumplido, lo
cual Eev.a: -cm.l-Sigo que, una vez entr~
~~da la p~sición al Oficial enear-

contratos sean 'comunicadas illmCcIia-1
tament-e despaés -de ·celeb-rarll:)S, en .
cualquier forma (directa, concn::rso o
subastah a la ~om:isión protee"lor.a de .
ProducIon naclOIra1."

14. En }as obras· E7bjeto de esteCOlJ~

trato DO tendTa caZ"áder ohlig~t().rio

la -rescisión de la misma, en les c~cs

l
aque se refiere el ·articulo 52 del Plie

. go de condiciones genenrles y será

. potestativa pli.a l~ partes COi1tra"hm..

1
tes, debien·do cua.!qui~ra de ellas eJb

, narse a la rescisión cuando la otra
! dec]~tre que quiereeiereer su derecbo

de rescindir la corrtrata.
15. El contratista queda obligad.)

a la observancia de lo dispuesto sobre
retiro obrero en el Real decreto de 19
de I\l.arzo de 1919 y Reg;:;¡men:to pnra
·su aplicación de 21 de En~o de 19'21.

16. Cuando a la licit:lCión ccmcu
I rr.a.,-:.SocieeaCcs, acon::.paf~Tán a su
I proposició.:I la certificació!l que e:cige

·.1 el Real dEcreto de 12 de OcttrbTe de
1923. 1

.1. ¡" L~s 3IiUaEciades para esta CEln- i
I t.::ta ser{m : l'
! En el ejerdcio 19"31, 2t)~.oeo pese·
~~ 1

B:1 .el ejercido. 1932, 61S.G04,30 pe-
setas. ¡'

En el eJercicio 1933. 61!i.654,SO pe·
setas.

E:1 el ejercicio 1934, 619-.6ü4,&O pe
setas.

En .el €jrrdcio 1935>. 619.664,82 .pO
setas.

18. Tanto en el caso de ~e:;;cisió.n.

como en. el ~c Uo terminarse las obras
nor incumplimiento de lac().n.trata~ la
Ad.,:ünist!'4ción se reserv:::. la facultad 1
de incautarse de la to.talid:!d o de par- .
te de los medios auxTIiares emp.leados l.
en las mLsm::s, siendo adqnrri10s en.
el precio en <¡ue. oportuna y corrtn.-l
dicto.¡-:i:llnente, hubieren sido tas:tdos, ¡
eon~l ci:escue.-rto del 16 por 100 pOT
cada mio d'e .e.tilizacion y 5ic:npre que !
su estado de co¡¡se,vacién sea PCí- •

fecto. f
19. Er c071tratista está obligado a I

e-:ecuta:- ell cada año la cs.l1tidad y cla- 1se de ()bra que le corresponda a pro
rrata cel plazo de ciecuCÍóli4 COn una
tolerancia mixir.J.a del 20 por lOO en el
pl'"'..mer año, y <tel 10 P01- 100 en el se
gundo y tere~re,. que se comper~a. en
-el resto flel pI-azo de ejecuc-ión hasta la
to~al te;minación de la ehra. La fija
ción de las tmid2.dcs y. chtses de obra
~ trozos en eme han de de55rroUarse los
trabajos se -fiJanm a propnesta Ge la
Dirección facu!tatITa.

20. En todo 10 no prevj:.:¡"!:o csp~cial

mente en este pliego de condiciones.,. se
ente~der:i aplicables los prec:(:ptos de
la legislación general de Obras públi
c:J~, ut: la ~~ CúI!....L.al.aclúll a\liiliüístl'a
tiya y de la legis1::-ción so:cirJ.

21. En. cur!lpEmienm de lo preccp
h,::¡:r1o en el artieclo 5.° de la ley de 19
de Mar:;;o de 19í2, se hace constar la
eJstenc.ia & crédito para el pago de
las (JDras que son objeto de es.ta subas- 1

ta, por ce...rtillc.ación expeiliQa por la ¡
Junta de Okas del paerto de Casteilón .¡
con !e{;ha 5de Marzo ·de 193-L 1

22. En }as obras &bj;eta de esta CCD
trata se e-bseJ:">'"3r;t 1G dispuesto 1m el I
Real d~creto de'¡ de Ml!tt'Zo de 1929:, cu~1
ya CGpia fignTa como :me-jo alJ}liego del
condic::iones del~ Y demás dis-
llosiciones oomJ)remel'ltarias. 1

zcdie=;¡m los importes de las C"ejtifi~

eac~or¡es tic 125 ob~s ejeeutad3sde
la cif:'a totaI eo·n-signada en el prLOSU
pue~to del Est2.do para obras de con
tr.atn, ~~j<h~án de satisfacerse a:quéllas
pai'~ 1<3s suJJ2stas ú-]ti.;".:')<:tme:n,te hechas,
por oréleilde anUgüed:a-d, lfrS :::I!.21es
scrim de abcn-o -en el sigui-ecte ~ño

eco¡;ümko, sia derecho a deveng:u" in
te¡'('~es ue demora por esta causa.

lO. En cumplim:ie!lto .de 10 dis
pms¡''O en el Re:ü decreto de 29 de
Sc:pl¡emb-re cie 1926 p0~ todos Jos g..~

tos de ir:spección. y vj~..ll:Jlcia(}1le se
;:c;;¡o.;i0s.en. con Inotivode las obras se
j¡DUii,ll"Ún las cantidades que en aque
11;-, disposición se c;tan.

: 1. El conc(;:;.loll':!rio Cftted2 obli
gajo a !a 0nser-,~2J"lcia de 10 .t.st:¡bl'e·
t:i do en el Real decreto de 20 de Ju
lJiG tie 19G2 sobre cont¡-ato de taha
10 ~on 10s ob:·eTos.
. 12. L2 c{:rrtmació.n de !as ob~as
indjca.d;¡s se hará con a-rr!':,;Io a la ley
de 14 de F eh L"m"O de 1~ti7. ·v en sn vil:'
lu d, selamente ser:ín 2.tlñútic¡1~lS 1:18
lJrcpos¡cicnes en que se ofrezcan·;tr
Hc:ulos ~efeetos de p.rcduccwa n:;¡e;o
ni':1, s,;;\i:-;G lO!; casos q~ ::;t!illl'i<:.e k!
ylgente· rebcié'TI de exeepcio"TI'cs que
De publi-ca anuaJ.meIl'te en cumplimllel'!~

to del :articulo 2..0 de dkha !e'y~

13. AsinÜSl::.lO.eil la referida cou
tr2!:.H:ión se tendrá e;¡¡ cueTI:fa .el Be
~bli]'Cnto vigente para la ~"l.pllc~dé)l

de ia mencionacda ley y mu·y e:>pc·cii;l~

mente los si~lEntes ::.rticuh1S de
ac]11:~1 :

"A-rtfcukl 13. CuanEl{J sen..,":yaee-
lehrae:o, sin o!1ten-er postaraa i>rÚ'po
~iciÓJJ 2'd..-ruis.ible, una suhasta tJ Cffil
eurSGS sobre m.a1eria rese:rva-da a la
produc.iún nacional, se podr~ ad:mi
tir con'cl:1'l"re:nei2 de la e:rlrau.jca en.
la Seg!lE,ckt ~ha~a O tI seg!:i.nd~ con
curso qne se COrry:0E!UC -con snjech'm al
mi:rmo ):JUego de -eond:icronc-s que sir
vi;'h de base lá Drimera .ez.
~rlku}e 1~. Én la seg¡mda, s~:;sta

o ~ el scgUB'Eio ·CGucmso p,re.....istos
~' el artiC:T:l10 :mterio:r, los productos 1

J1!t{;!iol'l:!.les serón prefe-ridgs éR ec.m- 1
,:~rencia con los productos extr::u::.
jel'os ex-eh!'~dos de la rebción "V.ige:nte J
lnjerrtras el precio de li'fUéllos no ex
~eda ul (}e ~stos en más del 100 por
1~~ del. pre9'~ que .sej¡aJ~ la praposi- ,
-Clun I!.'!2'! !!l~H:PI-e2.. S!'e-mpre q~ el cún- t

trato compTenda rrrvdUCIDs in.::luidos !
fln la relD.~jón vigen.te :y producto:.c;¡?e !
no lo este-n, Jos p?iegcs d~cO:nüleH>

'nes y las l'lropo5icio-nes ws ~untp3.rán

y €valmu'fut pür separ&do. En tal.es
contn:rtos, la preferencia del orv<lnc
lo nacional,estab-lecida por el Párrafo
precedente, cuando éste fuera ::iJJ-lica
ble, ces::'ra si la proposición po-r ella
favorecida l"esl:flta on-erosa en más óel
10 nOT 1·00. com"l'}tlTado s.obre el meUCTr
pre-cjo de 'los pro-ductos no tigllra:dos
en cIiCha relación amra1.

Articulo 15. En todo caso hs pro
posiciones han de e..-::p¡-<:osur lo:> pi ec:ios
en moneda española, cIrtendiémlose
por cuen.ta del proponente los élr1eudos
aranc.elarios. en su caso, los deraás im
puestt:'5, los tr2:n "portes y cualesqnie- I

ra 011'0 gastos que se ocasionen p::rra
efectuar la entrega, según bs e·ondi
ciones del .contrato.

Articulo 17. Las Autoridades 'JI los
Ju·ncieaarios de la. AdmiID.str.aCÍón que
~torgUeÍl cualesquierac.ontratos :para
)ervici.os u o.li:r:as púhlicas deberin cui
lar dé .QUe las copias literales ele mIes

"..
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Hasta las trece bora,;; del dia 28 de
Agosto actual se admitirán en e~ta Je-:
faiura y en los Registros de las Jef¡-=
i~ms de Obras pUblicas de Se\-ilIa. Mi.
laga, Granada, Jaén, Ciudad RezJ y El-
d:"\joz, a 1wras hábiles de oficina, Prt>
posiciones para <>-ptar a la se3'-m(1a.~

b~,sta u!"gente de l3f; ohras d~ aeopl~

p3ra conservación y empleo {'lo TQ"S
k~lémetTos 15 al 29 de la o::~-rdé:"r¡
"del kilómetro 5:; !le la de Cuesta deI
Espino ¡ll. ~f.á~3ga a Cu-e.as Balas", cci
yo presi2puesto a.sc-lende a 16.990.sm
peset2.s, siendo el ph:zo de ('jN:!l~io7t
el de ses meses, 3 'cc~tzr del Crl!TI ie1l::.·

,., '1 ... ro •• "1'zp ~ J:¡S GDr.<:.~, y 1::' ~lal~za P,O"¡SlOm~

oc ;}l {) r-eset::.~.
L2 s\.J.br~t::% se ye::'l_-,-';.c:irá en la Jef&-'

tUl""- rl~ est:'. PTú-,úIl.;;:ia, sH~.:(i:1 en la
ca:i;~ de Edudrdo Dr~1o, 5"t th:r.p:~cadG~
el d:a 2 de ;::"ptlembre, a hs once hiC
ra~ .

~. ,. . .. -
,_:',i"::!. pTC,pc:--,,\!cn prrra c.aüa )"lioyef-

:0 ",:~-"2 p~e.s~rrl~~r~ en p.~pe1. ~:eI:.':lt3o de
.~~~.';:.; r-'--:::;:-'t~'~ o (-n p·<!Di'~l ClT~!it:::l con p6
lj;:~~ d·:- 19U;)} r;¡':?C~Q. de~,t'ch¿ndo5e"

~~':¡ri;~~¡~~f~:i2~~ ~j~:¡;~;~;
<--<-l." ,,__ f _.n,,, J,'o EO .-e p<.:ecc .1cmlf....l'
-; .... r.·' i~·.i·~J .I'""l~ll·' Ij""'l""''''r:~)~~;~ ;''''-1 S'~;"'s~'11'~r 1'..
..... 4 ...... ,1 .. ,- ,-, .. ~ 11)' .. "' ..... ,-.~. ..... ...... '........~.ffII'

rltfi.:~E'nc:;~ (~;jC CI~ c.:;~_.>:· ~ su r"elT?
~C;~:".:1 ir·71~~~'.

;- ·... s r;""l;~".''::'.~ C·.. -·· ..,·lj":;;·~- r. Socia..-
t~":;~:~ ~~~;':~:l:)·:'~¿~'~;¿"'," ~:~~::~-¿~~i~::;;Jl;i.1S aí
¿.·~·:~~-:~~-~~~;;;¡~J;t¡; d;l'-'i~¿~.~iud~c-r~·i~· -~i; 1~
d~ f;('·ll~j;:··:; ~re j 923 ~l-;J.C~T.\. del 13-):1

El FC:,·,:d0. pliego de CD'1diciori~_
n:0~~.:-1ns (~C p~'cDc'~iciúl1 sobre for:.
r:}~ 'J ccnu~dol1es d€ s.u pr~seD.:ac,i4ii
e<>t,:,:',;; ~;Q JJl~r.ifi~lOt9 el~ cst~ Jcf:1tAt]!
C:l ;;;s d¡,)s '.i nGr:,s n<.\lnles Q~ üficm.i.,

Cirdúl>:!. 19 tle A'~ns:!:o de 1931.-S
!~~:~~~\:ro Jcft: Üle~~le). .

s-

J:E:f~~TD~A DE CB~L-"',S rtrSLI~,AS
DE LA rnCV!N("L';' DE ~HDRm

S--S0í

Ha5ta las trece horas del día 2-5 de
Agosto actual se admitirán en esta Je
fatura y en los Registros de las Jern
turas de Obras -públi-cas de Sc~i:lla. ?tIá~

laga, Granada.. Jaén, Ciudad Real y Ba.
dajoz, a horas hábiles de ofiein~l, pro
posiciones para optar a la segunda su
basta urgente de las obrn5 de acopios
para consernción en las car"'etel'.%
de ~fontQro a Rute, Bujals..."l-ce a Vlila
del Río, Andújar a Villanueva del Du
que y estación de Villa del Ríe) a la
de Andújar a ViHanueva del Duque por
El )'Iosquil, kilómetros 1 al 4i, 1 ai 9,
20 Y 35 al 40 Y 1 al 15-, resp-ecüYamen
te, -cuyo presupuesto asciende a pese
tas 33.414,68 pesetas, siendo el plazo
de ejecu-ción el -de seis meses, a con
tar de! comienzo de las obr2s, y la
fianza provisIDnal de 1.025 pesetas.

La subasta se verificará en la J efa
mm de esta. I~oyineia, sitnada en la
-calle de Eduardo Dato, 5, duplicsdo,
el día 2 de Septiembre, a las OI'.ce ho..
ras.

Cada pTopoosición para cada proyec
to se presenta?,á en papel sellado de
3,60 pesetas o en papel común ,con pó
liza de igual precio. desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte eon tal requisito cumplido, lo
-cual lleTa consigo que, una vez elltre~

ga-da la proposición al Oficial encar
~adodc recibirla, no se puede udmitjr
ya en ningún momento el subsana. 13
deficiencill que en cuanto a su rcin
fegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del 5eaJ decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)0

El próYE?!,=to, plieGO de con4idones,
modelos ele proposición sobre for
ma y (:o_n didoneslje su Presentación
estarán ·rle ma.r;iffesto en esta JeJntura
en los días y h¡;;ras h.@ile~de Q.ficin~.

G@odoba, 19 lie A:f,pst.D de i931.-El
Iu.:h.nfe-io· J el~ (ileglble).

l;:O~ • -. S-90S

S-899

Hasta las trece horas del día 28 de
~~óo:Stu actual Se aittrrli..irán en es.ia Je
fatura y en los Registros de las Jefa
turas de Obras públkas -de Sevilla. :Má~
13ga, Granada, Jaén, Ciudad Real y Ba~
~ajoz, a horas hábiles de oficiD.f4 pro
posiciones para óptar a la segunda su
basta urgente de las obras de fl-Copios
para conservaeiÓn y su empl,?o ~n las
:::urrct~ras de BKna a. C&.l~e-tc d11 I~·5
'fo-rreS, PrieS';) a la estación de LuqU.e
f}aena, sO'looi6n de e~e entre ~ta
c;arrelera. Prieg9 a :tooja y Mopmr
que a AlealA la Real y la ~arr.et~ra de
segundp oTd~_ti de Jaén a G~'r,.;1ólJ1a, ki
lómetros 1 al 8 de la pri'1nerá, 1 aJ. §
tic la semnda v 66 al 74 de lade la~n

Hasta las trece horas del dia 28 de
Agosto actual se 2c11--rutirán en esta Je
f¡:;~~ra y en los Registros de las Jefa
tl;¡'¡lS d~ Obras públicas de Sevilla. :',fá
k@,_ Grana.da, Jaén, Ciudad Real y Ba
G"joz, a horas hábiles de oficina, pro.
pos:cioues para optar a la segunda s.u
b:,,-ta Ul'gente- de las ob.ras de acopios
Jl'u'z cansenoación y su empleo en los
kijómetros 1 al 14 de la carretera de
lL,_cna a Xucva Carleya, 1 al 14 de la
t!~ ~(mturque a .-llcaiá la Real y ramal
a la estación de C:ibra y Monloro a
F.ute, kilómetros 55' al 10. í4 al 83 y
89 al 90. cuyo presupuesto asciende a
17.4CO,18 pesetas, siendo el plazo de
ejecudón el de seis meses, a contar
del -cmnlenzo de las obras. y la fianza
pr-o.lsion:ld de 525 pesetas.

La subasta se ve.ificará en la Jem- I
rora de esta p-ro',-ücia, situada en la
e.-~lle de Eduardo Dato, 5. dup-lieado,
el <li?. 2 de ~ptiemb.e, a l~ once ho.-, "
r~s.

Cada proposición p~ra cada pruyec- I

lo se presentará en papel sellado de
3,(1) peseias o en papel común COn pó·
liza de igllal precio, desechú..ndose,
desde luego, la que ai abrirla no re~

sulte con tal requisito cumplido, lo I
eua! lleva cOllSigo que, una vez entre
gada la proposición al Oficial encara
gado -de recibirla, nO se puede admÍlir
ya en ningún momento el subsanar la ¡
deficie..-'lcia que en cuanto a su rein- 1

tegro tenga. 1:

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están ohligadas al I
cumplimiento del Real -decreto de 12 I
de Odubre de 1923 (GACETA del 13). I

El p:'OJrecio, pliego de condiciones, I
modelos de proposición sobre fo1'- 1
ma y condiciones de su presentación 1

estarán de manifiesto en esta Jefatura ¡
en ]05 días y horas hábiles de oficina. i

Córdoba, 19 de Agosto de 1931.-El I

Ingeniero Jefe (ilegible).

ga(.IO 'd.e recibirla, no se puede admi.tir 1a Córdoba, cuyo presupuesto asciende
ya en ningún lll:Omento el subsanar la a 5.601,65 pesetas, siendo el plazo de
lieficien1;ia t;.ue en coallÍn 2; su rein- ejecución el de seis meses, a {:ontar
te:;:'o tenga. del comienzo de las obras, y la fianza

Las Empresas, Co-mpañías o Socie- provisional de 170 p·~etas.

d¡Hies proponentes es-tán obligadas al La subasta se verificará en la Jefa-
cumplimiento del Real d-ecreto de 12 till:'a de esta provin-cia, situada en la
de._Octubre de 1~23 (G-ACEl'A ~e~ 13). call-~ de Eduard-o Dato, 5, duplicado.

d proyecto, plIego de cOndtClOnes, el dia 2 rle Septiembre, a las once ho-
nwtlelos de p-roposición sohre ·for- ras. -'
m<1 y. condicion.es de su p.esenta~ión ¡ Cada proposición para cada proyec-
cs~~r::.n ~e manIfiesto. eI!- esta Jefa~ura to se presentará en p2.pel selll:.do de
en ~?s _dlas y horas hábIles de oficlDa. 3,60 pesetas o en papel común con pó-

CorC1Ob3, 19 de ..~gosto de 1931.-El liza de igual preci-o, desech[¡ndos.e,
!r.:;cn!e:ro Jefe (ilegible). desde luego, la que al abrirla no rc-

S---898 sulte con tal reqt!islto cll.'Uplido, ]0
eual lleva consigo que, una .ex CI!tre~

gada la proposición al Oficb.l enc:1r
gado de recibirla, no se puede admitir
ya en ningú!1 momento el subsar.t1r la
deficiencia que en C:Ianto a su rein
tegro tenga.

Las E.i"11presas, Compañias o Sod~

darles proponentes est~I! obligaóas ~! ¡
cumplimiento del Real decrdo de 12
de Octubre de 192.3 (GACETA. dd 10),

El proyecto, pliego de cO::Jdi~i<:'!;!'-Z,
modelos de proposición soi:a'f.~ f(;,'
.ma y condki:on~s de su pre:;en~::('!¿'¡.¡

estarán de manillestú en esia Jcfstu'_::i
en los días "j' horas hábiles de cflcinil.

Córdoba, 19 (le Agosto de 193L-El
Ingeniero Jefe (ilegible).
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Tercera serie.

Se~ta serie.

X-3311

SOCIEDAD ACEITERA HISPANO !X
GLESA, S. A.

al 8.640, 8.841 al 8.850, 9.mn al 9.íOO,
10.471 31 10.480, 11.351 al 11.360, 12.3iil
al 12.360, 12.481 al 12.490, 12.491 al
12.500, 12.771 nI 12.780, 12.861 al 12.870,
12.951 al 12~950. 13.031 al 13.040, 13.291
al 13.300, 13.711 al 13.720, 13.911 al
13.920, 15.391 al 15.400, 15.901 a! 15.910,
16.041 ~l 16.050. 16.171 al 16.180, 16.571
al 16.5S(1, HUWl al 16.810, 17.0S1 al
17.090, 17.571 al 17.580, 18.051 al 18.ÜGÜ,
18.481 al 18.490, 19,4,;>1 al 19.460.

En su consecrrencia, desde 1." de Oc
tubre del corriente :'lIla se procederá a
su pago a la par (500 pc>:ctas), con dc
duc:.:iün de los imp¡¡c>;~os estabJccidús
al efecto:

En Sevilb, pOI' el Banco Internacio
nal de Industria y Comercio.

En ::\Iad¡'ict, por el Bam::o Internnch·
nal de Industria y Come.cio y Banco de
Vizcn'l:a.

En "Bnrcclo!!.3. y Bilbao, por el Banco
de Vizc::;Y~.

Se,-j!!a: 10 ele Agosto de 1931.-EI
COJ1S.:jo de AdministT"aciÓn.

u!-rw:-¡- ELECTRICA MAlnnLE~A

Servicio de ouügacivnes 6 por lúO.
Emisiones lliíos 1$23 y 1926.

A parti¡' del día l." de Septiembre
próximo, se pag:.trán, contra cupón nú
mc¡-o 17 dc l~s oh]ig~cioncs 6 por 100
emitidas en lS23 y contm cupón ntm~e

ro 12 de I:'iS obHgacioTIcs 6 por l!lO e~lÜ·

tidas en 1926, los intereses vencimiento
1." de Scptiembr:: de las que tiene esta
Sociedad en circulaciún, <1 razón dc pe
setas 15, libre de todo impuesto.

Este servicio se efcctuar'á en lIfadrid,
oficinas de la Sociedad, avenida del
Conde de Peñah'er, número 25, y Ban
co Urquijo; en Bilbao, Bunco urquijo
Vascongado; en Barce]üna, Banco Di'
quijo Catalán; en San Sehastián, Banco
Urquijo de Guipú7.coa; en Gijún, Banco
Minero Industrial de Asturias; en G¡'a
nada, Banco U rquijo (Agencia de Gra
nada), y en Sevilla, Banco Urquijo
(Agencia de Sc\'i1Ia).

Madrid, 22 de Agosto de 193L-Ya~

lentin Ruíz Senén, Consejero y Direc
tor Gerente.

Calle Doctcr Dávila, número 27, Mál:.lg:l.

El Consejo ue Administración de esta
Sociedad ha acordado convocar a Jun
ta general ordinaria de accionistas p:.:.
ra el tlia 7 de Septi¿mbre prÓx.im0; 3.

las cuatro y mecHa de la tarde, en las
susodichas oficinas de la Sociedad.

El orden del dia comprende los si
gliientes asuntos:

1.0 Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria y cuen~as corrcspollp
dientes aleiercicio 1930-31.

2." Examell y ap¡'o1ación, en su cs.'
so, de la gestión de los Consejeros y
Gerentes a quienes corresponda cesar
o ha~Tan cesado en su cargo.

3." Confirmación del nomhramIcnto
de un Consejero hecho por el Conseja
que necesite la ratificación por la Junta.
ge:1~rul.

4.° Examen y aprobación, en 'su eJ'

Octav2 seri-e.

32.61,131.168, 173,223,236, 276, 3-16,
365, 40~ 404, 417,418, 449,513, 527. 590,
597, 633, 666, i79, 810, 850, 8G8, 870, 921,
98G, 993, LOe3, 1.018, 1.042, 1.061, 1.170,
1.2-18, 1.310, 10426, 1A32, 1.49G, 1.535,
1.550, 1.565, 1.537, Ui52, 1.721, 1.726, ,
1.753, 1.789, 1.815, 1.927. 1.928, 1.948,
1.950, 1.954, 2.021, 2.118, 2.119, 2.130,
2.230, 2.232, 2.280, 2.338, 2..101, 2.447,
2.457, 2.507, 2.572, 2.587. 2.617, 2.580,
2.776, 2.7!KI, 2.933, 2.974, 2.975, 3.028,
3.100, 3.107, 3.148, 3172, 3.271, 3.272,
3.273. 3.371, 3.380, 3.400, 3.428, 3.'144,
3.468, 3.469, 3.516, 3.683, 3.688, ~.775,
3.837, 3.847, 3.857, 3.398, 3.92?:, 1.074,
4.084, 4.085, 4.188, 4.344, 4.381 .. ·~.411,

4.426, 4.13GO, 4.651, 4.655, 4.676. 4.698,
4.745, 4.788, 4.811, 4.812, 4.816, 4.826,
4.829, 4.832, 4.841, 4.856, 4.S57, 4.SSú,
4.921 5.02G, 5.225, 5.311, 5.393, 5.450,
5.458, 5.484, 5.503, 5.541. 5.G07, 5.608,
5.633, 5.6Gl, 5.662, 5.788, 5.889, 5.919,
5.927, 5.999, 6.033, i063, 6.073, &122,
6.135, 6.209, 6.281, ti.295, 6.313, 6.365
6.366, 6.367, ~.Jo19, 6.430, 6.446, 6.447,
6.448, 6.505, 6.597, 6.651, -6.715, 6.721,
6.761, 6.805, 6.839, 6.954, .6.962, 6.963,
6.965, 7.007, 7.019, 7.020, ~7.027, í.e28,
7.045, 7.136, 7.24i, 7.270, 7.239, 7.340,
7.342, 7.343, 7.3'15, 7.347, 7.357, 7.396,
7.397, 7.407, 7.598, 7.599, 7.715, 7.761,
7.763, 7.882, 7.932, 7.935, 7.987, 7:ü92,
8.021, 8.022, 8.023, 8.114, 8.119, 8.J.20,
8.167, 8.172, 8.174, 8.207, 8.213, 8.259,
8.2tiü, 8.276, 8.326, 8.328, S.3i7, 8.380,
8.337, 8,413, 8.446, 8.443, 8.486, 8.499,
8.501, S.510, 8.511, 8.512, 8.513, 8.516,
8.5-19, 8.550, 8.551, 8.564, 8.606, 8.6G8,
8.G8Ü, 8.693, 8.694, 8.726, S.in, 8.798,
S.SOfl, 8.810, 8.8gS, 8.912, 8.947, 9.061,
9.069, 9.Q76, !UI0, 9.141, 9.219, 9.227,
9.250, 9.297, 9.303, 9.454-, 9.470, 9.565,
9.:)11, 9.821, 9.824, 9.830, 9.920 Y 9.932.

1.7G1 31 1.í70, 3.421 al 3.430, 3.551 al
3.561), 3.561 al 3.570, 4.031 al 4.040, 4.621
al 4.630, 5.2fr1 al 5..297, 5.811 al 5.820,
5.2!:!1 al 6.300, 6.651 al 6.660, 6.851 al
6.8GU, 7.491 al 7.500, 8.031 al 8.040, 8.631

332, 448, 490, 671, 720, 722, 779, 780, i92,
343,. 845, 8-16, 902, 903, !i05, 913, 914, 915,
986, 1.00G, 1.012, 1.026, 1.045, 1.092.
1.132, 1.149, 1.188, 12·15, 1.246, 1.253,
1.324, 1.364, 1.365, 1.383, lADG, 1.442,
1.443. 1.473, 1.497, 1.498, 1.499, 1.5G7,
~.5~~, 1.5~O, 1.~~4, 1.f;14, 1.~5~, 1'2~4, 1
.l.6;::;i, 1.6ó8, 1.6wO, LeA, 1.!fL, 1./68, .
1.771, 1.825, 1.837, 1.844, 1.815, 1.849, !
1.890, 1.936, 2.03:>, 2.048, 2.07G, 2.185, i
<) 911 <) ') 1'" o'}. 8 2 '>"'- 9 4"9 ") I! -'o ¡......... ~ .;;...-'~~v, "::'._'%, .tJu/, - ••) ... , _ .. .t: 'i
2.471, 2.503, 2.548, 2.679, 2.680, 2.68B, i
2.689, 2.596, 2.G97, 2.598, 2.817, 2.83G,
2.859, 2.860, 2.G50, 2.951, 3.021, 3.036, I
3.037, 3.052, 3.0í9, 3.085, 3.0PU, 3.101, I
3.1.,'j5, 3.133, 3.243, 3.268, 3.27ü, 3.283, !
3.289, 3.300, 3.310, 3.325, 3.35ii, ~.3G7, l
<:t '1" "4-- Q: (:rH 3 ,.~- ., 6-S 3 ü-g .......~ o, ~. 11,. """ .......... -=-, .o~,a,..).;), .:J, \'

! 3.717, 3.720, 3.729, 3.916, 3.972, 3.997, ,
'1' 4.072, 4.078, 4.0S0, 4.095, 4.106, 4.117,
l' 4.165, -1.189, ·1.215, 4.239, 4.243, 4.2!JO,

I 1. ..... Q 4 ~8'l 4,100 A :1"'1 443" <1. "O-%.,:)ll', .u _~ .... ~, fj;.~~ ~ ••••: o:) -_.~"±..=.,

I 4.4g3, 4.494, 4.ü29, 4.G44, 4.G55, 4.557,
I 4.7%, 4.íG3, 4.715, 4.769, 4.32i, 4.850,
: 'Q -lo! - O' "" .,. ~ ~ - -. ó.... - 1"? - 1'>':1

1

, -f.I..... Jn., o.•'!,J, '-Jlu~"j :)..:.v.J~ ;) • .L..... , .;). I)~'

5.n1, 5.162, 5.172, 5.173, 5.240, 5.2G6,
I ro 0"1 • ~"'') - "-8 - 38- - 13"- - d' 9
I a ..~.) , ;).... 0 ..... , ;.jIU! 'v. " o.~_· 1, ;). _"':::h ,

.,. - ro" •• .,,, - -..,. - --') 5 --3 - -o..~
1
, ap"H);.':t ~).;}/\.·, ;).J/~, o.~¡_, .~'" ~ ~.;).jv,

5.67·1, 5.74-!, 5.782, 5.830, 5.831, 5.S55,
5.85[), 5.860, 5.891. 5.907, 5.942 Y 5.fH3.

S-828

el Negociado de ConscrVaCiÓ¡l :"" Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento en los días y lIoias há
biles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o ca papel
común con póliza de igual pr~cio, des
echándose lasque no resulten con tal
requisHo clImpliuo.

Una vez presentauos los dOC·.1mcntos
110 podrán retirarse hasta después de
celebrarse la subastn ni ser objeto de
modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumpli. los preceptos a que se refiere
]a lev de 15 de Febrero de 1907 :·c1a·
tiv:.1 a la pro¡~cdón d~bida a 1:1 indusJ

tria D3cion:1l, el Rt,al dec.cto de. 20 de
Junio de 1902 refcrcIltc al coutmio de
tr[l~nljo can los ohreros, lo lef;"is13do
'Sobre el rejro obrero :.- :'lcciilen tes roel
"traba.io y 10 dispuesto por e! HC31 de
crto-l~j.· dc -6 de ;},iarzo de 1029, sin 10
cU31 se,á:l ucse-chad:J5 sus Pl'Ol)3Sicio~

·TIe~.

L!s Empresas, COT!"ipañias o Soclc~

dad~s nroDQnenics deberán ju'>tificar
el cuni~)Ji:ñiento del l1.cal d~ere!;} de
12 d:: Octubre de 1923 (GACET,.... rlel13).

:~Iaclrid, 22 de Agosto de 1931.-El
In~·(;ll.ie¡·o Jefe, ,"<:inejo.

El Consc.fo de Administración pone
en conocimiento de los scñores porta
dores de obligaciones d2 las series 3.a,
5.., 6.s y 8.' de esta Cornp:úíia, emisio~

nes de 1908, 1917, 1920 Y 1925, que por
sorteo, celebrado el dia 31 de .Tulio pró·
ximo pasado ante el Kotario D. Féiix
Sánchez-Blanco, han resultado amorti
zadas las obligaciones correspondientes
a los ní:.meros siguientes:

CO~'riPA~IA SE'llLLA:r-;A DE ELEC~

TRIClDAD

44, 45, 84, 95, 96, 173, 178, 203, 205, 219.
225, 2:37, 258, 272, 285, 237, 298, 313,372.
lS5, 3U8, 4ú4:, 117,420. ?34, 4403, 445, 471.
176, 479, 49', 519. 532, 564, 593, 598, 599,
t50, Gfi3, 672, 692, 704, 705, 739, 754, í9G.
t36, SG1, 893, 902, 915, 929, 984, 1.015.
"1.028, 1.077. 1.095, 1.187, 1.196, 1.216.
1.253, 1.257, 1.280, 1.332, 1.333, 1.335.
}.364, 1.373, 1.394, 1.461, 1.-181, 1.510,
·!.52U, 1.594, 1.645, 1.646, 1.6'17, 1.675.
1.718, 1.724, 1.800, 1.807, 1.831, 1.891,
1.916, 1.917, 1.9-12, 1.986, 2.031, 2.032,
l.O39, 2.054, 2.166, 2.226, 2.239, 2.2-10,
2.~G2, 2.2ÜG, 2.2G7, 2.281, 2.335, 2.3~5:r

2.373, 2.375, 2.38~, 2.403, 2.410, 2.420.
2,458, 2.470, 2.4·90, 2.512, 2.548, 2.573,
2.579, 2.630, 2.656, 2.704, 2.752, 2.799,
2.830, 2.847, 2.871, 2.873, 2.879, 2.894,
2.9i}7, 2.97-t, 2.905, 3.007, 3.050, 3.Ü74,
3.104-, 3.114, 3.158, 3.1;;'9, -3.175,' 3.182,
3.218, 3.227, 3.2 c!8, 3.254, 3.269, 3.280.
3.23:). 3.34~, 3.347 t 3..:JGG~ 3.387, 3.3f}9,
3.432, 3.4S4, 3.507, 3.50S, 3.528, 3.556.
3.5¡n, 3.004, 3.G30, 3.684, 3.710, 3.711.
3.7::12, 3.7G8, 3.777, 3.783, 3.788, 3.835, !
3.873, 3.913, 3.939, 3.966, 3.968. 3.980. !
3.993 y 3.995. I

Quinta se:i'ie. I
.~ 101, 118, 155, 162, 210, 280, 3GO, 362. {
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<,j·l:¡d ele :::,:tl: ¡";!ij~no, su tutor D. Ju,an
A!\':I,ci: Autlía y D. CiDrinno Acero
Br:JYo, <kd(lI':¡CllS en r~beld¡J por n,)
h:_lh,')' C()l!.'¡)~lrccido, cxcepto D. Igna
cio -c,.' Üc,;la Amp<"t1ü Gcnzillez Yalbri
no, rcpn:sci1!;Hlos por el Pro.;w"¡¡cl')I"
D. _:'lr:)~,;o Seto ~bsle!"a :y por el L~

tr~:to :). Jc.'ús ::r:~¡lénd",z P;ll1ar~s, así
CO'-':11) D. C:}:'l-j::mO Acero B¡';:¡-'-o, que lo
estm-o por- el PI ücurador D. ~¡eiitón

~rt:d::, hoy, POlO d~íunciól1 d~ bte, por
su co::¡p::¡f!ei'O D. José :'1üriu !le la Lla·
n:, d,:lc-!H~](lo por el Lctr,ac!o D. Fl~

renEno T(,r:!;' de L~r~, s(")br~ declara
ción (le Yn~jC:i de:'cclws y además in·
de7nni:l~ciún d.~ Dcrjuiei·.)s,

F;.\llo que, descs!:.¡m~nclo por impro
c~d!.'ntc h~ excepci0n de cosa jt!zgada
<tlc,;(ada como perentoria por la er.ti~

dad dem::md:cda, Com~añía del ::\Ictro
poEl2.r:o Alfo,-¡so XIII; y esi.i:nando 1a
d~:"!"n da origen rle este juicio formu
lada [Jor D. Luis Zuluda y Buiz de Ga
mis, debo CCTId~D;]r :r condeno a la
expr.:~~d:l Cor:ipañia a que i:m lue,;o
('()mo la presente se3 firme, se ,alla!'l'e
a i"c:>t:lblecé, l:-:. cal1e de Zaragoza (lla
mada iambién de _~lmerb) ,al uso ,:
estado en que se (';}contraba cClanda
compró las dos pn:'c~las a los scñc,es
GOllz21ez YaI1neino, y conforme co:ns
toa en el titula de constitucién de .:sto.
s~n idurr.bre cie p~so en la escritura
de pal'Ución de la CTuinta del Esniritu
SnT1!O; CIue a,;imis~!o debo de conde
nar y condeno:: b cit~da Cümpai'iI,::¡
JletrapoW:mo .\lfo:::so XIII, a que abo
n;:: al cxp!'esndo dem~nd:m~e D. L~lis

/.:ulueta :r Rulz de G;Jmis, los d:1fios y
perjuicios q!lC le h3 c:lUsado en la ex
¡JI"csad:l pa~cel:.l, !Jor h<:.bcr con:;trni·
do, sin pre':ia r('''U:1cb ni redención
conyenida, sólo por su propia inici<:.
tiY:J, 12.s obr:!s que hoy obstruyen po!'
completo l:l c:!lle de Zaragoza, tmpÍ
diendo el uso de esta servidumbre d~

paso. eonstituir!.;l con justo titulo por
la yolunt:d de los p!'opictarios dc la
qt!inta del Esp:'ritu Santo al efectuar
su partición; cuyos perjuicios se de·
terminarán en ejecución de esta sC:J.
tenria; y se imponen expresamente ,::¡

, la m~ncion::!da Comp::!ñia las costas
cau~adas con motivo Ge la subst::mcI.a
ción de este litigio.

Asi pe. esta mi scntencIa, dcfinií:
,a¡r;entc juzga:1do, lo pronuncio, n~an·

do y fii'D.lo.-Fr r:-Hln do ,\.barr:tte~u1.
Pub~ir,:lción.-Dada y public::\da ha

sido la anterior scntcnci;:: por el señoI
Juez qm~ la subscribe, qui¿n la leyó
inlegra~neilte el misrpo día de su fe
cha, estando celebr~"iJdo aud!cl~cia pú
bEca, prcsente yo, el SeCI'~i<:rio, que
doy fe.

~¡:.Hlrid, fecha anterior. Doy fe. 
Ante :11í, por :mplc!lcia, Er.lilio Este
1)~n:'

X-SSD2

so, de cualquier oti'a propuesta some~

!ida po:' los accionistas, de acue.do con
los Estatutos sociales.

5.9 Liberal' 1'-:'5 acciones 3c!ualmente
en depósito por la Compañía en garan
tía de obligaciones :ya cumplidas, y, en
su caso, aprobadas en la Junta que
ahora se convoca_

G:' Auto~izar, en su c<:so. :11 Consejo
de Admi!1istración, al Pi"csidente, al Se·
creiario o cualquier otro Consejero pa
ra He,-a. a cfedo los acuerdos dc la
Junta g::-neral.

Los ~ccionis"tas que (~.cseen ~.sistir a
esta Jmüa deberán deDosita.. sus G.ccio
nes, o en su defecto los resguardos
mencionados en la es,;:ritura. con diez
dí3S de anticipadón al 18 de Agos~o

pró,~i!~l{J, en las oncinas de la Sociedad.
?',IúI~1S:C, 19 de A3o:~to dc Hl31.-El

Prcs¡<:hmle, J. T. C~:¡Jdcn';ood_-EI Se
creta,';,,,,, G, Ir. \~.'a1tori.

X-3305

cmlP/·...5:U... DE LOS FEUROCARRI
LES DE r)L\.DRí'D A ZA RAGOZA y A

AL!C~NTE

Comité de Bercehma.

Debiendo p¡'ocetIel'se a la adqüisici.6:J.
de obE~ae¡oncs de e:;!n Compañia del
4 1.12 por 100, serie 13, ce la e::lisi611 de
28 de Jur:io de 18[;9, !13sta la cantid,d
de pc:;~1;,s 2%.G4S,lÜ; cid 4 por 100, se
.Tie D, de la emisión de 25 de F~Drero

de 1910, 11~lst2 :<1 c,..nlicind de pesetas
í67.í·7G,07; del 5 por 100, serie G, de la
emisión de 8 de No.... iembre de 19:::1,
ha=;tu la crtntidad de p\:se!3s 1.405.000,
y dcl ;) 112 por lOO, serie :n, tie la emi
sión del ;) de };ovicmhl'c de 1923, hasta
la carrti:iad de pesei::.s !.6ü:2.347,;JfJ; con
capón de 1.0 de Abril de 1932 bs de
las d~s prime:'as emisiones. y con cu
pón de 1.° de Enero de 1932 las de las
series G y H, comprendidos en dichas
cantidadcs los respectivos remanentes
de las emisiones de 1899 y 1910, de la
subasta de 23 de :.\Iarzo de 1931, de pe
setos 148,10 y 276,57, y el de la serie H,
de pes~tas 347.90, de la subasta de 20
de Septiembre de 1930, como valor de
las que corresponde amortizar en 1.9 de
Octubre próximo, se invita a las perso
nas a CIl1 ienes puecia interesar su adju·
dicación a que concurran a 1a subnsta
que a este decto tendrá lugar el día 22
de Septiembre próximo, a las diez, en
las oficinas del Servicio de títulos tIc
este Comité, con sujeción al pliego de
condiciones que desde hoy estara Ee
manifiesto en el ei tado Sel'vicio todos
los días laborables, de diez a doce.

Si en la suhasta no se present::m pro
posiciones ofreciendo obligaciones de
alguna de las citadas scri{:'s n !!rc('!!)
inferior a la par, y no pudier3n adqui
rirse tampoco en plaza en esas condi
ciones, se celebrará el correspondiente
sorteo en dichas oficinas el día 29 oel
mismo, a las diez.

Barcelona, 20 de f..'!.:',,) de 1031.
Por acuerdo del Consejo, d Secretario
del Comité. Pablo Cavcst:my.

X-330·1

JUZGADO DE PRH'IERA INSTANCL\
DE CARRION DE LOS CONDES

El Sr. D. Francisco Benito ~lolilla,
Juez de primera inst:lI1CÍa de estac.iu-

dad y su paríido, pOI' providenda de 1
hoy, dictad,a ea la dema,1d~~ de mencr
cuantía pror.ac\'ida por el Procnrador 1
D. Jesús de la Pnehla Lucio. en nom- 1
hre y representacíón de D. l;nmcisco
Domínguez Gt:2nero, Y'::c!ilO d~ YHle· I
mar, contra doña Ascmclón G~itI¿ncz I
eolomer, doña Lucia, doñ,a Antonhl y I
daña He:-men¿gii da Pt:,-ez Gutiérrez; 1
D. Isidcro Pérez López v la Saciedad
lJ ?rez Gntié,rez, hoy en - ignorado pa
rzdero, se,;ún S~ h::;ce constar en la
dr!TIa~1,da ~clJT:~ c,anc<::lar.:i6rr. de ins- I
CrIpClOJ1 (!e l'dGU<~hlc,;, s~gun nota
puesta por el Sr. Rc:gi:;tradcr de la I
propiedad, en escritura de compra- 1
venta, tiene 8cc.d<ldo conferir tras- ,
lado de l,a dema.nda :.: los demandados i
:ra dlChos, asi c:::mo iambl¿n :t los que i
sean sus SUC2SQrrS O crean tener intc- I
r:;:; dirccto o indirecto en 10::; hechos
objeto de la d"m:l.l1da, a fin <le que, I
deatr0 del término de cinco dias, por !
se¡- la segundo. \'ez que se l~s empI;¡z:l,-;
a contar desde el 5i3uie>1te a la jJubli~ !
c3clón de la presente en ]a GACET,\ DE 1
'H ~. 1
••.:..A!JP.rD, Se perl;onen :r COl1t~sten rerc- I
rido d(>j~'é'!!:..LL

En S!i vii·lud., v Ii1'2diante a su igno- I
r,ó:Jo p~J ad-.::ro , 'se e!i1pl~za a d~chos ¡
demand¡.:,lo~ y dcn:f\s personas que se '
cit.~n, a lus fi:l~S :mtes acordados: con
t:De¡-ciLi.lIiento c!u~ de no veriiicarJo
les parará el perjuicio a que hny,a lu
galo ea dei'Cc.:a_

Cor,ión d..: 105 Con des, 17 de _'''.,;t;s
to de 1931.-EI Sec:-etario iudicid, He
liodo!"O de Da¡·bachano.-Yisto bueno:
d Juez, :F:-a<1Ci5,cO Benito ~Iolin;:l.

X-33U9

JUZGADO DE PRn1ERJ. IXSTAXCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MADRID

El Juzgado de pri!ner:l illstancia
del distrIto del Ho!o;picio, de esia ca
pital, en los autos de que se hnriex
presión, ha dictado la sentencia que
contiene el encabezamic'1to, fallo :r
public,adón del tenor siguiente:

"Sentencia.-En in villa de :\!adrid
a 16 de Junio de 1930. El Sr. D. Fer
nando Abarráteciui ;y Pontes, Juez de
primera instancia d.:-i tlisiL'iío dei 1105
picio, de la mismp., habiendo Yisto lo:;
presentes 3UtOS de juicio ordinario de
cl~raCi\'o de mayor cuantía, seguidos
entre p3rt'es: de un3, como dcman dan-
te, D. Luis Zulucta :r Ruiz de Gamis,
propietp.rio y de c::in Yccind~d, que
.:stUYO representado por el Procurador
D. Alfonso Soto ~Iu~1er~, y en ]a actua
lidad por su compañero D. Jmm Vi
cente Gtlrrido, y defendido por el Abo
1ta do D. FeliI'~ F!:r-!!:l!1 d~z Dur::i.n. '/
:JlartÍnez Acebe: y de otra, en concep
to de demand,:>.dos, la ComI'~lñía del
Jíetl'opolitano de Alfonso XIII, repre
scntrtrla por el Procurador D. Eduar-do
?ioralc:s Dín y defendida por el Abo·
b<ldo D. Juan GÓillCZ Acebo; figurD.ndo
asimismo como cle'l;and,ndos, ~n con
c;.'"ta de y.:;~dcC:ores y a lo:,; eiE'~t()" (h,
evieción, D. Ignacio Gopzúlez Yalhri~
no, doña Ampa¡ o GGnzúlez Y<lllarino.
a,>i<;tid.t de su esposa D. Bnbil Astrnín
S Scrr31de; doña Pía, doña Amalia,
rloña Elisn, D. ·.José, doña ~,I.ic;¡da, da
ñ'1 .\dela Ainlr-~z Bisb,al, y D. Al~jan

dro msbal (" 0súlvez, dalia Elisa Bis·
hal Gosúlycz, :ls;':;~ic1a de su esp"so dolt
AT,tonio ?\úñE::r:. l' mediante la inca... u-

y con el fin de qnc ia pr~sentc cé
dula Se inserte en la GACETA DE ~L\!)RID

Y Boletin Olidal de e.sl.a provinc.ia,
para qiJe sirva de notiflc:lción de la
senter~"cia referid,:l. Q doña Pía y doña
Adela Bisbal y Gcúlnz, ya que en los
antc!'"iores edictos, por crror, se con
s~;:16 COn1\) ;tpc11iL1us ue dic11tls seno
rrt'i el de _-\l"'-a~;::z Bisbal, cuyos domi
cilios y paraderos Se ignoran, e,~pid()

la presente, que firmo en :'U,1ddd a II
de Junio de 1931.-EI Secret3.!."io, l)oI
:iuplzn(;ia, Emilio Esteb:::m.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 11931.-EI Juez, Fructuoso Cid y Abad.
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE El~cretari'O. por suplencia, Emilio

MADRID Gut!ei"rez.
X-33m

Don FructlKlSO- Cid y Abad, Juez
Jm:IJ"Jidpal, en funciones de primera
ins1¡ancia del distrito de la Inclusa, de
~s-la eal}ita1.

P&:l"el presente, y en virtud de lo
:Q(;erd~do -en providencia de esta fe
~, dietada en los autos de juicio eje
cativo seguidos por D. José ~la.rche:;i

Eu-}ügas contra D. Prudencia Diaz
A~ro y de Oj·esto, se ammcia la venia
en p-ú~~ic~ y segL-nda subasta de la
sexta parte pnrlJldinso, p.ci'tcnecícn
te al referido D. Prudencia Di,az Age
ro, ,ce )a~·if;'"ü.ieTIte finca:

Betc1 pciacio COIl j.a.diu ~. t\epen
cencías. sito en el barrio de Argüe
;]e~, de esta cap-iL1.1. C2lie del Rey
FraDcisc.(J, húru.el'OS 14 y 16, .coa fa
~ilils a las canes de .:vl~ndi.úbal y
M:lñín de los Her.os, por ésta míme·
ro .:):1. r:.'1cdeI"no, t:c:,-a insn'ip-ción e::;
finca !1xne.ro 145 cuadru;Jlicz.d.o, f.olio
179, tGmo 1.-079., y mide G::l.D. superfi
cie de .3.457 merros cu:dl'ados y 5i
rlecíilletI"os~ formando un polígono de
sds lados; Ii¡:;da; ~ prl.ncr lado. ,al
Sur. call.:: del Rey Francisco; al sc
gun do lado, Este, tapia de s.u hotel,
del >cisr.llo prol;ietarlo; al tercero, for
.u::aad.o ángulo r.e.cto con el antcriQ1',
es ~in.G!<~nte, al ·Sur, con la lll.i:;mata
pia ::.::.li.cs citad.~; el c:usrto, normal al
:;.:1terio¡', hace iach2da al Este con la
Cfl..l1e Ik Don :~Iartin; elquiúio, para
lelo con el primero y tercero, linda al
Nort-e, con tapia de los iardines de los
Sl'es. D. :ll:il-l:il:Q Sauz y D. Al"aro
Queipe .de Llano, ;r por úliimo, el sex
1G lacio, gu.e cieiT3 el ant¿rio¡". linda al
Oe!'.tc h.'1,ciend¡;¡ fachada con la C2.lle
de :;'ileD.ilizab~l; de tal supel'ficieecu
p-~ el hc:.tel {j74 Il:H:tros cuadra<los y 42
de6rn.ctl'os.

Pan!. euyo ~to, que s-~ celebrará en
la Sala Audicn;cia de este Juzgado, sito
en la ccll~ del General Cast::üi:os., nú
mero 1, se ha señalado el d::í:a 24 de
$eppemt.r:e próximo, a las once: de sn
mañ:m~, y Se pre-,iene:

Que servirá de tipo p¡ara esta segun
U8. süb;;;sta io. cantidad de 202:211 pe
seta:> y siete céntimos, no adnütién
dose ~ostt!ra 2Iguna qu~sea inferior
¡;. ¡Echo tipo.

Qne p:11"a. tomar parte en la subasta
üeberan los 1i-ci-indores consignar pT'e
viame;lte en la mesa del Ju~~do oen
el Ed~J;lecimiento· público destinado
..1 'dt",!o, llna cantidad igual, per lo
meno-:, 21 10 por lOO de ~:presado

tipo.
QUQ los titGlos de propied;ad, supli.

do:.; nor certificación del Registro, se
h~~;í:-;,:til ,:le ~~n~:fcstc e:l Secretnritl)
pr.ra .que puednn s·~r examinados por
les lieitadores, quie1?cs deberán eOJ!
!OI"rr'..;aTse con cllos,sm derecho a ·eXI
gir niEgunos ot!'os.

Que las cargas )- grasámenes ante
riores, y los pref~re:::lÍes al erédilo del
actor, continu.ara-;:¡ subsistentes, enlen·
'WfllU'()~e que t1 rem.atan'te los ~cc]:.ta

y qued,a subrogado en la respons?!li
Jidacl de 10s mismos, sin destinarse a
su ,¿iliuciónel -preci<l del remate.

Dado en Madrl,d a 14 de Agosto de

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DEI.... DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

E.11""';'irtud de amo de 12 del actu31,
dicta-do por el Sr. J~ez de pri¡:lcra
instancia del distrito de ],a Latina. de
esta capital, se haCe saber por medio
del preSEnte, que se public~"í en la
GACETA DE M_-\DRID Y Boldin Oficial de
esta provincia, que ha sido decloT,200
en -esta·do legal de qui~brael c.orneT
eian.1-e .de esta Plaza D_ úscur Horne
roan!'!, pre~inién:dose qt.1C nadie h",g:l
pagos alquebrad!'J, bajo p::;.na de nu
lilll:,d, y .que los que corresponda ha
Ca" se ,'eritiquen al d<:posit'if'io nOfll
brado, D. Joaquín Gonzilez5,"lJido,
Perito mercantil, de esta vecmdad, Cli
lle de Fí.amonte. llÚlllcr') 15, piso pri
mero, izquierda; prevlnienriose a las
p~OIlas ,que hubieren d¿ re::li'<:~u' los
Plagos, que si así no lo veriHca!1 !es
.parará el perjuido a q1Je t::n dcrecllo
hav.a hl'+;ar •

:K1z.dI"id, 13 de Jl,Inio de 19S!.-El
S(:c!'et~, JU2.n Garda Inés. - Visto
b;;:.en,e, ei Juez.., Alarcón•

X-33üB

JUZG_illO DE PE'IMERA INSTA..:~CL4..

DEL DISTR!TODE 1.-4.. UNIVERSI
DAD, DE 1\í..4..DRID

En los autos de procedimiento su
mado de la ley Hifl"o,ecaria que se si
guen en el J~lzg:,..'1.do de prímera instan
cia .del ·dis.1riío de la Universidad, de
1wdrid.,Sacrel.aria de D. Felipe Gon
:zidez Bernabé, promovidos por.::l Pro
curador D. José Llor-d, en ,nombre de
D. :.\!anuel de p.Jacios y Olmedo, para
hacerse cobro de un préstamo de pe
setas 2;¡e:OOO e intereses, hecho a do
ña Justa Cajero y Calero, en auto ae
sa de Jn~ío último se ha acordado sao
car a J,a venta en pública subasta, por
prilliera veZ y en la suma. de 5(}Q.OOO
pes,¿tas, la finca hipotecada por doña
Justa Calero, en .gar.antía de dicho
prestamo, y que es la siguiente:

"Ulla dehesa llamada Posada -Vieja
y Pizarro, por nomhr,u.se asi la. finca
mayor de las que se comp0!1e, ~lta en
el pago ü.:: la CaTr~tera, te~lillno d.e
lli.rmoleio, gue contiene, segun ~us ti
tulos 5.(19-9 fanegas, sietecelennnes y
tr:es ' cuartillos, equivalentes {l 2.911

. hec.tare¡a.o;, 30 áNa.sy 11 centiáreas ~e

1

monte tierra monluosa y viña, y belS
casas, 'dos casillas y unacapiila, .cuyo
patronato lees anejo; lindando t-:ldo:
~ :':c~~e, ~Cn la dehesa. ·de la Callre~~
de D. fuiael :\!uñoz Cobo y ....iña de
dOlla Paz y doñl:1. Carmen Cañete; al
Sur, el haJ,diode lIarmolejo, dehesa
de V21deleche, C1ue rué de D. ~er.lla!l4
de },Ior,a1e~ dehesa de Jos TOrYlSC2!·~S,
qUe f¡;¡é de D. Cecilio López y c.ammo
de Las :Xa...-::as de la Centenera, que SS4
1" ."" ...",rlo "T""rrI",lpi{\~ ~.] Es.t¿. la dehesa

\' de l~~~To'~~ai~s y otra d-c D. Anto
1, ni.o Sánche% Trigueros, y al Oeste, el
j río ·de lt.-'ts Yegnas. encI.avado e~ estai agrupa.ci6n, pero si.D f()'rIIl1U" parte de

ella; r;u.e!la lwysolarnep.ls. un i:.ozo de
la de:'1CS3 ~e ooña Man,a ;:)ah~!1H:~_a.1;a..

Paras'ü I"e'iTl3te s.e oa senr,lr.tl·C) el
dia 19 ue Sel)Uemb¡-e próximo, ,;) las
doce de su ID::lf..an.a, en la Sala audien
cia de este Juzgado de prüllera ÜJ.stan~

cia -de la Ur..bersldad. silo en 1,a c.dle
del Gener;::l Castaños, númc1"o 1.

Lo que se hate público flor el pre
s~nte, a¿"irn~.dose: que IJ3!':} torna!'
parte en la snb:l~,a debeltn los licita
dores consignar previamc<lle en b. me
sa del J:.:lz·gaoo o en el Estabiccimicll
lo dcsti~::!fJo :ü efecto una cantld:'d
i~¡3l, rwr }a jH¿,10S, all~ por lOtl efec.
tivo de la -S~'l"l"Qa por (ftle la finca 5<l'le
a sana·sta, sin CI:)-"O requisito no s(";á
admiti·da PN"l!)'!l'Sidón <l.lgur.a; qL:e ];:0
se cl!lmilirá ¡3<)Sluraalguna inf~rjoT

que no C;:¡']).l'2 },! expresada c¡mtid.acl.
típode suhasta; -e:zua los auto~ y la C'tI"
tificac:rúH d-el Registro \Q.e 1~ Propie
d.ad, <'¡i.l~ expresa la regl:i cuariad.el
aMiculo 131 de la ley Hipo!cc:iria, es
tán de m::míf.esto en la Sccrctn¡·ia ,ld
infrasCl'ito, ;l fin ~e que pEcd,t!1 ser
C};.aminacios ,f}cr le;; postnrcs; q ..!e se
·cntendero.1 Que todo licitado; plC{'pta
CC:!!O basl~r:te la tih::lación y que 1::Is
cargas y gI"2Vamenes antcrio;'es, y los
prefe¡'entes, si 10s hubiere, ~ll crt'(!ito
recl:Ull:l.uO por el actor, cOiltinas..:-ú n
·S'.J:bsist-eTItes, -entendién dos~ que el re
matante }m aeep-u¡ y qucua SUDl'o.S"do
en l3 rCs"porrsshi-lidad de los mi:smi):-,
s~n rlestma:&se ~ su extinción r:J preci-o
del rc:n¡ate; YElu~ la consign;l(..i·~n to

la], desco-nrn"ndo ID que se dC'posit~ Th!
Ta tc-n:.a: pa!'!e -en la subas1a, se ye.i'fl
cará a los oe1::.{) dias siguientes ;;.1 d-e
la ~pre~j.ó.R -del .emate.

Da'do '¿n Mn-t1ri-d a 10 de _\~osto de
193L--F.J. Juez, Doctor- José Santaló.
Ante mí, Fe~l!>e ~rrúlez Berr.abé.

X-3310

,JUZGAlitú DE PRL'4:E~A INSTA:N:CL'-\:
DEL D!8'l'iUTO DE LA CA'i"'EURAL,

DE !9ffiRCIá

Don Ma·ri,:HH) S<í.nchez-Olmo y E&pi.
no:sa, J'lJkZ ;le primera instancia del
distrito -de la ea1:edrail, de esta ciu(k..~_.

Hago -sawr: Oue por mIto de 14~1
acter~l he ·;;kdar.a.do en esta'd~ de sus
~Jlsión de pagos al comeTC1'ante de
esta Plaza D. José Sánchez Pérez, COOl
esbl>lc~n.i~;1() .de 1ejidos en la calle
de la Ptm.eria, llÜ'mero c5.5, deno.mi:na.
do "Los '~1'Ci2DOs.b~ calificando ese
'eStado Jú insolv:encia provisional; -y
a la ve.z1:.u'fIi}Métl. ne acordado conv{)
eal' :a los tlcr.eedores dedícllo suipen
so ;.t Ju:n:t:lgerer~l. .que se ccle:bra¡á el
día 3 de úcluhre próximo, a las CJBin:
ce y trelJ::fa, 'en la Sala Audiencia d~
este J~~ ~i\to en el Plano de S::m
Fxancis-cl!l.

Lo QitF- se Jlal-'1.: j.l.tU:llco po,: rili)d.i~

del presente, en 'Vjrind de 10 dlsp\l.es.:!s
'oinclarti·calo 1,0 de ]¡a ley de ~6 ·ds
JhOO de 1922, Y a los efectos que de·
tennina la misma.

Mu~cia, 17 de Agos.to de 19-31.-El.
Juez, ·Maño Sá~-OImo.-~ S~e
tario, P. H., LiCe-T-e~do T. Juhan R.i'ti:7..

1

X--3303
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tial" UJif:' p;;j'n/ll?'fiiot1~ ser d.e¡;1.art'l1ir>:i
lC!Jeic1l:~ ;¡ (Ji:: i;U:urrU <en las dem6:!.
leSJ)J)I;Isainli.d¡¡'Sies ie,¡,;i.e:i. de fU¡ p.-G
uliSL"i~iZ J:J! ~Z¡;~"'~<'&;;¿1r;l.J ~.(¿ei ;JYA1:.'!.J .q~~

S~ ks 1ii!J. G co:iklr tiesde elá!tl ·,ü
la ;p.uMicad611 del rL"'u: :U:{(, eú. ~M~

[Jl!rf'(;di«. Gfici:di .y I:n:te el Jne: ~

-; ,-¡~';mm t¡!Je S~ s-eii(JH:t. se 1es rifn,
!lauro 1} emflfl1z.a, encargfmdrue a
fodl1s i!l,5 .4lJ'or¡f..¡~"frles y Agfi:fe~ {tt;

la Policia j:li!icial prc>i-'edan a W
busca, ca]JI!~rQ y COr.d!ICción '1e
uqu.a1os. :PfHiléItCk,ln a d.i;po$ic¡':;m
de r1ü:ho .Juez ~:I'ribr3,n(l.l. eOfl Iflrre
01 D .í: las .artfctJ1os IJ, 2 11~8 dL lB. i:q¡
d-: Ellhii-eíCI1IÍl;fll.a {::rimi!J~f. oc-t d~
i<: ~erJ 4.c Er7j<¡:c:ia:mi~nlc mlHluT rge
M!lÑ.IW.

6.221

A~\r.;YA n_CRES, Gabriel; de trein
12 ~·!jos de elbd, :,;úHel'o, hijo de J'-12n
Anto~jo y Ue Maria, J1.zi¡;:-a] )' Yecioo
tie eS1tacitldat!. y d-omicllü:d:o úlÜl>:;.3
~:nrnte en la P4lza de :Sallí3. lIiJaria,
n,'¡i¡; ero ,~; co1llp!>..rece:rá eTl t€!"mmo d€
d;cz .clbs zute ,este Juzg2.do de ills
trucción de M:Uagz, d'istrito de San
to w:mi::¡gc. sito en la Alame·aa de
b,hlo I;l~sias. r..Í!!ntTO 2.5, par;:¡¡ cons
tE¡:~r;;.een pris.ión, ~n causa por robo.,
in~:ruida pa1" dicho Juzgado, hsjo e]
núme;-o HIt u'€ 1'929; upercibjdo de
C¡l:(', :de:!l<O \'e!'i:ficarlú. le parará -el per
jui,,:~o a qte hlliliere lu.;ar -en á're
cho 'Y Se le ueda:r:aci r-enelde.

9804

5.222

1 iJ:224 ,
¡ 1

~
. ='!:'>~~T::::\:L~ ÚBE0V_~S. I'.lanuc]; lla- ;J

tu:-::;1 ~t:~ A.lmo;::.;~ r-i d, ,<l.a estl:. rJo s.G1ter'Ü, :
P;-')·::.:-s!im ..cid C8lliúO , de lIkz v SJete

1. ~f..cr', Íll,io :de Pascual y de A'gueda,i i~:'oC~c.o por 'tentativa .d{: r:obo; cúm- .
pa¡'cce=á e::;¡ tér:mino de ,~i.cz dias en
-el Juzga:dode ins'a'ucc,;ón del distrito
del Píb:-, ue Zaragoza, para cons1j
tuir:sC' en :frTisión por dicha causa nú
illeru 2C

¡;J de 1931.

}iAB1T:~EZSAXGFIEZ,AmO'niB; hi
jo de ;'(}sé y <le Maria Josefa,ne -esta
do sol'ter-O, profel>i6n pamdcro, 6e<Uez
y siete afivs,proct:sa.o.o pt'l'r 1.art{), ~n-I
n;n~i? 193 ~ 1'9~~; cOO:Pa1"le~c!'á ~n :
tenn:TI'Ú ue u~ez :u135 -an.-e f:- ",uzg~CtO'

dcin-strucdún ·del distri-t{) ·del 1'iorte, "
.de Alicil-nte. e-on el fin de ser 'T~ailó-do

a prisi-ón-; 'hajo ape.e'Thi'ffl.:!errt0, ·si no j
10 ,crifica, de .se,- declarado T~b~(1t'. ,

964:9 °1
I

6.226 I

:''iIARTIXEZ ZAPATA, :Jos;;; :1J.tural
de :\Iadrid, estado soitero, pr0iC'són
,endcdoT, de veinte años, hi.i-¡;¡ ac ~ar

-ciw y dc Amparo, domi~ilhdo lEti
mamentc en 13 caTle de 'SmJ. .A.-ntonio.
1-0. Caraba!.1che-1 E~o, 7oces~l(lo por
hUi'tO en C'.,ansa n:í1I1er036tl -de 1930;
CQillu::rcccr-Í. en t~!'mmo ne diez '(1ias
a¡üe- el Jm:gado de iu::;tr"Jcción -del tlis
trito de! .Centro,de ':\i¡:~tlrId, Secreta
ría de D. Ricardo GómczGa:¡-ci:::, )Jara
ser reducido a I!i'lsión dccret:l:du en
{i.l~ha c:o.usa en la Cúrcel d~ esta -ea
pItal; bajo :1;:-c¡-cibimicnio de ser de
clarado re-belde, pn¡-án-dúle el perjui
cio a qt¡e h~yu lufpr.

MULERO JIf.ALP~RTIDA, Juan; na·
tural .i\"! ():W~ra, provinCia de Cá·d)i;
de estado -w-ll€r-o, pi:'Ofesión ven 'de
-doro 4e veint-e Jldl-os de -edad, hijo de
Juan'!i de Bt"Jncfi.i.Os, dorri~ciliadi) Til:'
timamentt! <en :Má)~aga, calle d-e Sal~~
manca. 31, 'Pr-ece~auP<Jr robo; :::oIi:l
'pareceTa, en· téTmino de diez di~
a::1te el Juzgado ,de insíruccié n cmI
distrí:io de ;1~ }\clsmeful,de :Mála;a, --.a
responder de los .cargos que le re:
oult~n. en e1~umario que se le instg¡
~'t! lDaJO el nmnero 97 de 1931, sODlte
robn; apercibiéndole ~e q.e no \'e!}~
:fic3::-1o, será deck¡::-ado rebelde v le Jia.
rl1rá :él .perjuicio ~ -que hubiere luia~
-en .<] erecho.

9711

Mü5;cOl !ill.~A)m~~, José; hijo de:
Matí::u; )- ·€kCarolina. de \eintinucf''e;
a:lCt5, meCi.1.tico, natural ,de :VIála¡;á.~·j·'

cklmieiIiade úJ:timaplente en ~:ía.dda,'!
;J)l'ocC'S:ado -en -e~'ésa número 694 '-~'$
¡no, sobre ~1a!a, seguida en el J{f!::
g<;d-o de j·nstn:lcci6ndel distrito dé
SalÍ Pablo, "€!e Zaragoza; cúmpa"e~e::
rú ~n~ -di-ebQ Juzg3.do, en ~l términó
de diez dia::s, ,cone'l fin ¡de constituif
se en pl'is'!{)n 'Bee-retada t;n referida.
C,lUsa y pl'3ctie:::!r ~tras diligencii'is_

9750

f5,231

~AD.AL DU....O, Francisco; hiio de
Fra~ciseo y de~rJ.~, natUral de §k
gO\'18,de estado sclte::o. de p,QfeslO1l
corr-e:doI", üe veintiocho años deeda&-~
'domiciliado última.men'te en Salvá, 1-:g..;
I-",'imero. primera> procesado por ej::.·
tafa en causa número 152 de 193};
CO:Dc;;trecer¿ en término de diez días
ali.t-e" el J..¡,zgadQ -del Norte, Secreta~
de D. Artur.o C,:n'ería; bajo apercitii':-.
mie.~to de rebeldía.

6.223

~.r:\RT!~, Andrés; de tLl0S d~Cl y
r:uc\"c <1iio~, a110, uelg2do. JTIL'!'Cnn. vis
tlen¡10 panta!6n oscuro y 1m g<1rdapol
lOS, procesado en el Sllnl!l¡"lO núme
ro S7.8 de 19.31 PQr el delito de estafs,
cuyas demás circuustz.:."ld<,:s se desco
n~c~n; comp::recerá dentro del tér
mIno de die?: d.i~!: 'finte el .!~l7.~:J(ln de
instrucción del cllSb-ito dei -e{).ngicoo,
de ::\ladrid, Secretari~ del Sr. Alsarez
C:istel1:J.oos, al oJ'.f'2·! ·le notiflcar-le el
auto de pr()~sarn:i' : ~J y reeil:Jirle <le
c!aración iuíla.gd;L.;<~~ y otr~ diligen
Clas; bajo aper ~:"'iiL :ento de ser de
e]3.1'ado rciHelde.

. LLOHET ::HALL.\., Antonio; de .e3ta
orlo ~sado, profesión CO¡'lereiu.. de
trrj¡:t3 y TItJeTC .3ños. domi~i.ii:d.3 :6]- '1
ti:E:lmente en esta ciud.1Hl .(".<'lile de
Yil<m:1ell. nllinero SS, }. Ge'r-on:1,l3:5. 1
:pr(;~es2.d{} en Cl:it!E:l nÚInero ,17 7 de ¡
1[j;~1 sobre alz:il'!lJ.eníode bieDe..;; com- I
parecerá en término ,de .diez días an· 1

te el .Juzgado de instruccIón del di5-'1
trito <k }a Concepeión. de Ba¡:celona.
Sccreta>ia de D. J.osé Dalm~u Eatlie. I
p:¡:';¡ respo-ndcr de los cargos que -r:e-
SUH:':ll eO"Iltra el mismo; ~jo ~percibi- l'
rnjen!ode :=r.=r dcclar:ado rebelde.

"Gel I

I
1

I
i
1

6.227

6,228

9665

0.232
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P..ODP:.IGUEZ POZO, Benito; de
trcinta y tres :::5.os, SOitero, natural
de Osuna y ,'eeino de lladrid, con do
micilio en la calle de Antonio López,
56, baio, el cual suele cúrncl' en una
taberna de dicha calle, número 53, y
dormir en la ribera dd ;\hmzanares. 1
y sitio conocido por la Hm:rí:l riei }íú~ i
ro, procesado por hurto en sumario{) •
número 211 de 1931; co:nparecerá '
dentro del término de ocho días ante 1
el Juzgado de instruccíón de Alcal::i. 1
de Henares para ser constituido en l
prisión y responder de lo'> cargos que (
le resultan en dicho sumario_

9645

B,nst~¡"o. número 18, tercero, y Cuyo
paradero :>c desconoce, para que den
tro del término de diez días .:ompar~z
ca ante ül Juzgado de instrucción dcl
distrito del Hospital, de Madrid, St!
erctaría del Sr. Argote, t3-1 objeto de
nciiflcarle y U¡:yar a decio el auto de
pl'isi611 contra él dictado por·la Supe
rior¡d~d en causa que se le sigue, por
hurto, con el número 432 de 1~30;
hajo ,anc¡'cibimiento de ser Jeclara10
r~b¡;]dL' y de pararie el perjuicio que
en d¡;."cel1o huya lug3r.

Gi'¡)5

6.234

PEIHO CAL'i)E, Eugenio; :latural de
Barceiona, solieio, C:.lITC~ero, de trcir.
ta y seis años <le cd,ud, hijo ce :.\Ianucl
y de l'j::lr, domiciliado 'Íltim:;:,mentc en
Valencia :v en Hospiialet; procesado
en cal:sa número 21 de 1930, por de
lito c!~ ;:¡tentado, seguida ~n el Juzgado
de il1.,;trucclón del distrito de S~l'l"a

nos, tie YaleiH;ia; como ~omprendido

en el número primern del articulo In:>
de lu ley de Enjuiciamiento criminal,
com[)u;:;c~:'ú, ell término de diez G.ias,
anie el expresad.o Juzg¡ado, para r:OllS
tituirse en prbiúll en l:J.,; Gtl"ceo!es de
dicha ciudad y r~sponder de los ;:;ai'·
gos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y p~
ralle f'! pOi-juicio a que hay,::¡. iugar.

9iH

6,235

PEREIRA BERG.~'\TI5;OS, Yaleria
no; de treinta y un aüos d~ edad, ca~

sado con Jose~?-. P¿re?, ,nalup:l.l. t:e
TrasJ:,::\r;;2, en \ lhalba, fotO!F3l0. !lIJ{}
de 'ram:;,; ~' :Hanuc!:::.; domiciliado úl
tireamente en Orcnse y fugado de la
cárcel de Ortig!.J.~ira; proc~sado en.
causa número ,1 í de 1930, por robos;
COl::.¡p:~rccer:~, dentro dd krmino d~

diez liias, ante el Juzgado tie instruc
ción (\I..~ El Fe¡'¡'ol para ",el' ellplazado
dicho sumario; bajo apercibimie¡lto
de ser declarado rebelde.

6.236

PEIUS ,T,'ES, Yicente; natural de
Valenci,l, de estado soltero, sin profe
sión, de diecinueve años y sin domi
cilio; procesado por hurto, sumario
número 717 de 19:)1; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgad:)
d~ inst,ucción del distrito del COUbre
so, de esta capital, Secretaría de do:m
Luis 3Ioliner, con objeto de notificarie
el fluto dc procesamiento y p¡"¡siún y
Tccibirlc indagato:rill; bajo a'p~r,::ib¡-
~; ,,,,~ -In SM' .-l0c1"r';:,nn reOt'lil"
...LI. ... l. ....1LV'--......... _ .... ------ - - ~9702

6.237

POR el presente se cita al :,úbdito
portugués cuyo nombre Se 19i1Ofa, pe
ro (¡nc es de estatura alta, de unos
'!einticinco {liios de edad, sín barba,
y qu¿ vcsiía traje de pafio fin:.). el cllal
.vendió en las vueltas próximas a IU
<:obayo, en los últimos dia~ de Junio
último o primeros de Julio, al proce
sado Jesé Fernández Manias, por el
precio de 20 pese41s, una pistola auto
,mática calibre 6,35, modelo 1.91S, f::!~

bricante Modesto Santos (Eíhar), con
lID cargador para la misma Ji 11 c{t1'-

sulas; par;l que en el termino de ocho
días, a contar desde la lnse,dón del
presente, comparezca ante d Juzgado
de instrucción de Alcañic25, con ob
jeto de prestar decl::mt<.:lón en el su
rnrrio número 75 del año actual, por
dIsparo d~ arma de fllego :r lesiones
graves; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, le parara el perjuicio 3.
que haya lugar.

96·17
6.238

PRIETO TEJEDOR, Teófilo, cono~ido
por Antonio, de treinta afios de edad
y vecino de Boadilla de Rioseco (Pa
lencia, natural de Líaño (Santander),
cuyas demás circunstancia~ pers~na
les se ígnoran; comparecci"iql, dentro
del término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción d~ Fr~chm~, pa
ra Dotifiearleel auto de pro.¡;c~amíen
to, recibirle declaración indagatoria
~' ser reducido ;l prisión, deCl'ctada en
el sumario que contra d mi;m;) se si
gue por robo y lesiones, couel núme
ro 18 de 1931; bajo apercibi'Hicnf.(j ele
qt:e, si no comparece, serú d('r:larado
r.::beldc.

9GíO
6.239

QUEVEDO RUIZ, Domingo; natural
y vccip.o de Santander, de c~tado ~(ll

tero, profeSión marinero, de veintinue·
ve años de éd¡ad, hijo de padre d~s;:o·
nocido y Josefa; procesado por lesio
nes; comparecerá, en término de diez
dias, ante la Audiencia de Santander
o en la C{:.rcel del partido a constituir
se en prisión; apercibido que, de no
hacerlo, le parara el pcrjnicio a que
hubier~ lugar.

9731

6.2·10

RODRIGlJEZ BACHILLEH, Jesús;
hijo de Tomás y de J uli9., natural de
San Juan de Puerlo Ric0, de estado
soltero, profe~ión Agente de puhEci
dad, de veintisiete años u!: edad, do~

miciliado últimamente en la calle de
la Ballesta, de Madrid, número 6. pro
cesade por estafa, sumario 615 de
1931; comparecerá cn término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, d~ .adrid, Se
cretaria del Sr. López Pan do, para res~

ponder a los cargos que le resultan en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde j' pararle el per.
juicio a que hubiere lugar.

9695

6.2'.i1

6.242

RO:\IERO LOPEZ, Jos::; natural de
Sevilla, de estado soltero, profesión
tonelero, de veinte atos de edad, hijo
de Manuel y de Carmen, domicilindo
últimamente en la calle C~ñtlYeral, nú
mero 1<1, procesado por- estafa; (;;:)I1}.

parecerá en término de diez días ante:
el Juzgado de instrucción dcl (Estri··
to de la Alameda, d~ Mál:!¡:p, a rcs~

ponder de los car.gos que le resulian.
en el sumario qcu se instnI~"3 bajo el
número 120 de 1931 sobre c·stafa;
apercibiéndole que, de no Yerifk:a!'lo~
será declarado rebelde y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar en lle
recho.

G.243

ROSALES BERL\.L....iGO, Agustín ~ na~

tural de La Ribera de Aka1:i la Re~l,
provincia· de J::;,én, de veinticu:ltro
años, procesado por estupro, eausa nü
mero 46 de 1931; comparecerá en V;r~

mino de diez días para constituirse
en prisi6n en la Cárcel ele este par
tido.

G.2H

RU¡Z CARABALLO, Guillermo, ~ll.ias
«Ajero"; de treinta y ocho años, hijo
de Grc30rio y Petr(l, :'>oltero, natural
de Villaconejos, vendedor a~bulante,

que dijo vivii" en la calle Sadu~'ni, nú
mero 1, segundo, tercera, proce,ado en
méritos del sumario número 924.-8.816
de 1929 por robo; comparecerá ante
este Juzgado de insirucción del dis
trito del Sur, de Barcelona, para cum
plir parte de la pena que le fué im
puesta; bajo apercihimiento de que si
no comparece en el términ'O de ocho
dias, le para.rá el perjuicio proce,dente
en derecho.

G.245

S.o\..~CHEZ FUENTES, Antonio, aEas
"El Bizco de Utrera", de veintiséis
años, natural de etre.a, hijo de Joa
quin y Antonia, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, proce~ado en su
mario por agresión a fuerza armada
del que resultaron dos mueríos, para
que en el término de die?:, dias, con
tfidos desde el siguiente a: en que la
presente aparezc:a inserta en el Dole
tin Oficial de la provincia; comparez
ca ante el Juzgado especial, esillble
cido en la calle Gamazo, 11, de Sevilla,
para responder de los <::argo'> que con
tra el mismo resultan en dicho suma..
rio; apercibido, si na lo vcrifica, de
ser declarado rebelde.

6.246

SAKCHEZ RODRIGUEZ, José, alía§
"El Ciegue"; natural de Linares, de eS
tado soltero, dc diez y nueve años de
edad, hijo de Manuel y de Encama
ciun, UOflli(;Hiado últim::¡-;¡lcn te en ~,!~.

drid, calle Corredera Baja, número 37.
tercero, proccs<l.do en ,'ausa número
183 de 1931 llOr el drEto de hurto se
guida en el Juzgudo de instrucción del
distrito del :\lercado, de Valencia, co~

mo comprendido en el número prime
ro del articulo 835dc la ley de E!ljui
ciamI.mto criminal: compareced. ell
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Una :regua parida, con una muleta,
talla más de marca. de seis años. capa
colorada, raza española, con hierro 'de
la Compañia Unión Ganadera, lucero en
la frente, hocico blanco, calzada de las
manos y pata izquierda, el hierro en
nalga derecha, con rastra muleta, de 1
pelo negro, de dos meses y medio. 1

IEn mulo de diez y nueve años, capa
ne;4ra. sin defectos fisicos. ojera y ho
cico daros, con hierro de la misma
Compañb en la nalga izquierda.

Dado en Alburquel"que a 6 de Agosf~

de 1931.-El Secretario judicial, Die.;;o
Ferres.-Ju:m TclcdarlO.

JG-20i2
6.2;>2

AL:\!ODOYAR DEL CA:'1PO

Una l!!:,n:':i(:l~

mll::'O ;-iej:1..

AL\I:\DE:';

Don jl,~n Al1tonio C;¡beZ¡lS Romero
Juez de instruc:eión de esie p3 rti~1n.

Por el pres~'nte se rucga 3 loria$ la:
.-\ll!Ol-id:l(!cs y Agentes de la Polici:
judicial procedan a la bllSC3 y rcscat
de un mulo capon. tlc tres :lños y me
dio, l,.lG mctl"os de aiza(I:J, negr-o pe
ceño, raza españoli1~ r¿~y~ de !~l~¡jO era:·
zada, lunares blancos en los cnstilbrcs
cruz y cinche!"a, hier:"o de la C;;6." (;8·
nadera en la región femoral jZ'lul~rda

B-i, y una yegua de seis :?ños :Y medio
1..10 metr'os de alzada, b1aDC~, ra;:a es
p'año1:l, el mismo hierro en la propi:
región, dC$apurecidos a ~az:ll:¡O H~r

n:i.ndez Flores en Ja noche del 3 al l
de los carríen tes del sitio ::\iina [~d Es·
pañol, del término de O::illún. Y casI
de res;:;:¡tar los semoYicn ies, rlcberár
pone,se a disposición de este Ju¡;gadl1
con sus ilegítimo» poseedores, en el su
mario número 156 de 1931.

Dado en Almaden a 8 de Agosto ·dl
1931.-AureJio Yelasco.-Jl1:.lll A. Ca
bezas. ,r 0-9ü50

..
ALICAXTE

Don Francisco Igueruvide y ConleI"Q
Juez d2 instrucción de este partido.

Por el presente se cita ;," llama 3. UI
sujeto que se desconoce su nombre J
apellidos, cuyas señas son 13s sigui!~n·

tes: alto, moreno, afeitado, con gorra
de ,isera de color gris y traje obscuro,
pG.ra que dentro del término d~ r.incc
dias comparezCll ante este Juzgado, !
fin de recibirle declar;:cción e:l el S!llD3'
rio que se signe con el núr.lc,o 155 dI!.
1931, pOI" robo, en el (['..le aparec~ pre
sunto autor- de tal hecho: rogiindose 8
lss Autoridades y A;:rentes de 1a Policia
jüdi~i(il prüc2dan Q J:i dr;~ci'iC':/j¡¡ {le cS6
sujeto, el cna1, caso de se:;, hr::h:(:o, se:r~

puesto a disposición (le ;;slc .! q:~gad().
También se ruega :!. cxpr"""l:l» Au

íorid~es y A;,rentes dc PD]¡~'í:l proce·
dan a la busca de 105 efcclos que ~tl fin al
se expt·esall, ponier.dolos a Jispo;;:cióD
de este dicho Juzgado. de ~~r balJados:
con las PC;l.~C:1;;¡.~ ¡;n C¡;:;-Q pG':~i" se en
cuentren, de no r.·~l'cdita, s.: k~¡tiIl13

procedcl~cin.

Don José Sc:mpere Beren;jllPr, en
funciones de Juez de inst¡'l1cCÍón del
distrito del Xorte de esta ciudad.

Por el presente se eit::, ll;¡:n:'!y em·
plaza a D. Lisardo Herrero Sánchez,
padre Profesor de las Escuclas Saic::;ia
nas de esta cap~tal, domiciliado ú:tirna.
mente en Sal:.El1~;¡Ca, calle del Rodillo,
17. de donde se marchó :.1. :\I;:;.drid, igno
rándose su actual val'adero, pura que
en término de diez dias ("ompal'ezc~
ante este Juzg:ldo a prestar deel::lración
en el sumat"io que se instmye con el
número 1-17 del año 1931, sob¡-e mtl~r·

te, incendio y robo; il!struy~ndo!c al
propio tiempo de las acci(m~s ud Sr·
ticulo 109 de la lev de Enjuiám:iento
criminul, como perJu~icado.

Dado en Alicante :.l 6 de .-'gesto de
1931.-EI Secretarin, Daniel Fenoll.
José Scmpere Berengucr.

.lO-9G~3

I

I
I
I

Por el presente ruego y encargo a I
todas las Autoridades civiles y milita- 1
res, y requiero a los ~gentes de la Po- 1
licia judicial, procedan a la busca y 1,

ocupación de las caballerías que luego
se reseñarán, sustraídas el dia 30 de 1
Julio pasado del sitio La Calera, del
término municipal de La Codosera, pro
piedad del vecino de la misma Román I
Matador Vivas; las que, caso ?e se~ 1:?-- I
bidas, deberán ser puestas a dlSposlclon I
de este Juzgado, juntamente con la per
sona o personas en cuyo poder se en- '
cuentren, si no acreditan su legítima
procedel1'!'ia>; pues asi lo tengo acorda
do en el suma1!o 61 de este año.

Don Juan Toledano Landero, JU2Z
municipal de esta vma, en funciones
del de instrucción, en sustitución regla
mentaria del propietarío.

JO-iW4-(

Seiias de las caballerais.

ALBVRQUERQUE

riz regular, b:!rba cerrada, boca rega- 1
lar, color sano, señas particulares nin
guna; procesado por el delito de abu
so de autoridad; comparecerá ante el
Teniente Juez instructor del Prim'er
Teréio de la Legión, en ~Ielilla, don
Julián Gallego Porro, dentro del tér
mino de treinta días; bajo apercil)i
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-~Ielma, 5 de Ago:-;
to de 1931.-El Teniente Juez ínst.ru~
tor, Julián Gallego.

JG-l!J99

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA:'iCIA

nZCETE LOPEZ, Francisco; hijo
de José y de Joaquina, natural y ,c
cino de San Nicolás (Sevilla), de trei:l
ta años de edad, soltero, jornalero,
licenci::.do del Reformatorio de Adul
tos de Alicante; comparecerá en el
término de treinta dias, ante el Te
niente Coron:el de ~ranteria D. Luis
Andrés Adan, Juez de causas de las
Fuerzas :\Iilitares de Marruecos en la
Circunscripción Occidental, en su des
,pacho oficial, sito en el aqtiguo Hos
pital Central de Ceuta, o comunicará.
su residencia y domicilio en igual pla
zo al mismo Juez, con el fin de se:.
notificado de resolución recaídaCa
causa instruida contra el mismo y
otro por el delito de roboo-Ceu~a, 28
de Julio de 1931.-EI Teniente Coro·
nel Juez, Luis Andrés.

VALEXCB. CARRIZO, Felix; de
treinta y tres años. casado, industrial,
hijo de Mamerlo y de :María, :r.atural
de Alconchel. domiciiliado últimamen.
te en Espinar, cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en término de
quince días en el Juzgado de instruc
ción de Segovia a fin de serIe nDtifica
do el auto de procf'samiento y reci~
birle declaración indag;:ttoria; bajo
apercibimiento de ser reducido a pri
sión en la causa numero 89 de 1930
por lesiones.

6.250

6.249

YALLS CORTACANS, Ramón; de es
tadc cal;ado. profesión comercio, cu.
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en :Manresa,
procesado en causa número 454 de
1931 sobre estafa; comparcce:-á en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito d~ la Audien
cia, de Barcelona, Secretaría de don
Luis de Miguel, para responder de los
cal'gos que resultan contra el mismo;
hlljO apercibi::niento de s~r declarado
t'eheldeo

9659

6.248

9747

6.251

YICE.:-oTE B.\RCELO, Ramón Jo;¡é;
hijo de llJ.dre deSCO!10cido y de Rosa,
de ti'cinta v tres años de edad, estado
soltero, i1a~tural de Gareu, provincia
de Tarragona, avecindado últimamen
te en Barcelona. estatnra regular, pelo
ca~tuño, ecj;ls al pelo, ojos pardos, na-

9732

VELAseo 'lJLLAR, Eduardo; de
"'eintiséis años d~ edad, soltero, chó
fer, hijo de Eduardo y Carmen, natu
ral y vecino de Sardona (Vigo), do
miciliado últimamente en el barrio de
Moledo, procesado en causa que ~.e le
Jo:igue con el número 59 de 1931, por
lesiones; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgad:l de ir.s.
truccióil de Zamora a constituirse en
prisión; bajo apercibimierrto de ser
de:elarado rebelde.

6.247

!lí42

SEGUI BOTELLA, Vicente; natural
de Sueca, provincia de Valencia. de
esl,adQ soltero. profesión peluquero.
de cuarenta y siete años de edad, hijo
de Vicente y de Rosa, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Beato
Oriol, número 4, procesado por hurto;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Si
güenza a constituirse en prisión en
causa que se sigue con el nú:ne¡'o 24
de este año; apercibido, en otro caso,
de ser declarado rebelde, por haberlo
así acordado en proveído de hoy.

9737

término de diez dias ante" el expresa
do Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta dudad y
lI'esponder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser de
cIara.do rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.
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En ViTt1'I'c! de lo d'fspue5to" pOI'" el se·
ñor JUeZ ce- fustnr-c:CÍón ¡9.C'CÍdemal del
·distrfto. de la CODC'ep-cÍón, de- es1a cin·
á-ad, en mérifo'S de samarí-o número
~88de 1929. -sobre estafa, contra Pe
dro Maymó Rosinach, se deja sin efec
to la r-equisi-to:ria iÍns.:!rta en la GACETA:
DE MADRID, número 232, de fechoa 20
de :l\.gosta de 1929, ¡mi" haber compa.
reeId., el proces:!td<> y habérsele- dccre.
tado m libertad pro'risronaI apud-acla.

Bmcerona. 4 dC' Agoo-fo- die t931.
El Secl"'etariE>,. José Dalmáu.

J0-9563

Ef seTÍo-r Juez de- in's~nrcdón del
distril:O'deI Narte efe es.t:l ciudad ha
mandad'o en este día pufrJicar- el pre
sente por el que se deja sÍn rlecto la
prisión de José Jiménez Péi"ez, que
fué llamado pOT requisitorias que se
publicaron en el Boletia Oficial de
esfa ciudad de feeha; de 3' de Junio ue
1931 yo GA~T'_-\. DE Yl.IA\}Rm. feelia 1.0 de
Jalio del corriente año.

y para q'..Ie por lo ID ~ :-r:"rrJado ten·
g"l su debid-o cumpIir'~:.;:.;10', libro y
frmo el presente en Baice-lorra a (} de
.~.cO'Sto de 1931.-EI Sec.-etOll"io {:le
gible).

En virtud del presente ~e: ~C2 sa~

be'F ~ QG.e tr.rerlan s~n declO' las rerrui•
sitÜ'rias. expettida3.eD 27 ~ Jcli.<) i;léi
mo, w.ra 12: oo-s:ca y ca'Pma dc:i pro.
cesD.do AntoniO' :&:u Ra1-dua~ &e cia.
cuenta ~. cuati'o afros, natural de Ta
rragona .y vecino de Barcelona, POI"
haberse ,así acordado en el SUnl:1rio
192 de 1930, sobr.:! estafa, que se sigue
ante el Juzgado de iIrstruc:cifut del dis.
IDto die 1~ Aooie»!.cia, <le esta oudad.
Seeretaria: de D. :Ud~ de Miguel Pulis.

Barcelor'...;a.~ ¡}-. de A,..~s·to cr.:! 1931.-

t
: El JUe1UC instrtre~.uórr (HegiMe) .-El
. SecretaFi(}, Lui's de Mi~l.

J0-9661
f

t

I
r

~
1:
~

JO-9657

J0-9655
AYOR..l\.

Se:iia!s de la ca1xrlleria.

Por el presente, s.:! hOcee púJ.¡Eco:
Que en -el juicio declar8.tivo de menor.
cu.aniía promovido en este Juzg:H!O
por D. Jalme Do.menec..h Paií.dl¡;¡ CO!!

tra D. José. Samsó PareIIada :r los ig
norados herederos de D. AIfonSü 1:$of1
VNai", declarados todos en: rebeldia, se
dictó la s-ente116,o., cuya cabeza y par
te di'slJositiva dicen así:

"'Sc:>!tencÍa.-En la ciudad de B:¡r.
celona a 6 de Agosto de H13t; el se·
íior D. FíHberto Arrontes G(}nzalcl,
Juez ae primera instancia deí disiri
fo de la Universidad; visto_el juici~
decJ,aratívo, iníciado como de I!1a~'oif,
y adaptado, en virtud de lo dÍ5Pue~tl>
en Decr~to de 2 de Mayo último, a los
normas procesaleS del de meno:- CilUj¡.·
tia, promovido- por D. Jaime Doúié-

BurI"a de seis años, alzada 1,24 me- nech Pañella.. mayor de edp.d, del é~,~
tros. ruCÍa ciara, ñern::~áe ias rna-I rntré!o y de esta ,"ec.i:n-UáÜ, a ql¡¡¿n
nos,. COlLel hierro de El Fénbt 1-10'en ha.. dirigido el Letrado D. Félix Du-
la ca.dera Ízqui.~rda:. . rán y repre3entaao ".:!I Procurador !Ion

Dado' en Baeza a 8 Agosto ·de 1931. José Maria Fá:bregas Prims.parte de
El Ju.ez,. JnUo B~~ ~ Gálvez. - El Im¡andante, co?tra, cO;mo parle deraag-
SecI:et;ano~Rafael Marhn·a. ·dada, D. Jase &nnso Parenad3, t.lm-

JO-9G58 bién mayo. de eda.d, del C!>merdo. ..lA,

BAEZA
Don Julio Burgos y Gálvcz, Jnez de

illst:'ITcción de la ciudad YpaTtido de
B'2<..'za.

Por el presente ruego Y el1c-argo a
tcd;::s las Autoridades Y Agenfes 'de la
Policia. judicial procedan a la busca
v rescate ·de fu ca'baIferia hurtada en
la corti1:ada del Soto, término de nios,..

.~ ~";5fr~ {Wr:~a ~ufí.c'Z~ !~ ;!!a~~~ga~
cte'l: J. al t; Ue'l í!;.(.;[u¡n, purhffitttl~<f, u.~

s-er enco·nrrnd-a~ ¡ll diisp05Íctónde este
!-irzg:ldo, corr fu persona o JYCTSOI!.3S err
CttYO' poder se- eneuea{re, si 00 a~:redi

tan: 5-cr ~tíma: ad'-q¡ñsici&n.

.1'0-9654

Señ~

AVJLES

ARGHIDONA.

D.o-n Ant(}nÍo Maria- Vald'és'- y --\,;',,3,
Jü'~Z.de ins.trucción suósoililil'to, en fu.~·
éiQ'u_és, del partí-do de Av-i::es..

:ffiigo sooer: Que por pro."..idcnda
4.44 día de boyo dictid,~ en· !>Ul7.:Qr:o
qije en este Ji;1zgado S-e ins~!'n:ye con.
el nÚ"'lcro 42' de 1931, por hC:2icidlo
de Marh Femández Antón, de CU<:1r~n
tíi y nue....e aiiosde edac'., mri:u;¡-al de
Tineo e hija de Fernando, c2eLs.tado
vIuda' de Juliún ~r1"ci"as Francisco,
sin que consten otras circun~tuncias

.tlí la exactitud de las que .quedan ex:..

Un pasap9:1"te, w-mero 14..637. exp.e- ¡. presadas, he aco-rds.:d()o :wtru1r do?: JDs.

1
·~.dO por la PreféCtgi:'e -d-es Bót..'Ches du [. de.¡:('.l;OOs. a 'lIle se ~efiel?e el ar.. ucu.l&

..':-one (MarselIa:} el 27' de Marzo de' i lO_S ~~ J,?, le.)' -de Enjmciamiento cr-i
. 31. .. lllW3-l.,.:a. J.aS. persanas que se crean per
. Úua carrera.. que eont.mtlt' siete pese- f: jumc~;dras. con la: mU.erie de la indica

bis y el pasap.orte.mdic?-:do. ! da l.rl.;¡¡jer. cuyo hecl1o. tu.vo lugar en
Dado en Alm0d6var del Campo a ti 1 c:;Í:¡. -..:illa: el2() de Mf...Y"o ñUírno.,. a eon

í1~Ago~~o de 1931..-Et Secretayio, Ca1;- l SCCt!:::..1:,cia fie haber síoo alcanzada por
l8S ~;lln·¡z.-FranC1SC{) l!1aerav:1d.e. 1: un :;.!;;..tom.ovil.

.... J0-9552 l· y par::¡, su inscI:eí-ón '¿,TI la GA.a:TA DE

t
.71i....iJH.ID Y eá el BoCefin: Oficiar de esta

Al'ot"TEQUERA. pn::YÍTIci,a, expido- el presellfe en Avi-
I lés a 5 de Agosto de 1931.-EI Ju~
¡ .'l:Jtonio :'íaría Valdés.-El Secretari&..
¡ .i.'.bl".i.ano Berges.

_. Don l\fanucl Puerf!as OjiYeTOS, Juez
.~~~·:struCciÓIlde cita- ciB.dad y ~u par
~tid('·"
~~:,. P;.,~· el presente: hago s.a.Der'·: Que en
~1e J:.lzgado y Sec.-etlli"ía de:]; q'J.C rc
,tunda se sigue c~ms.a c..i:nin.'11 de oIl
'J2.·bajo el número 52 ¿-el co-:-:ri-cJ:l:tc a~o,.
'-sdbre hurto de una muln. rO:n2, rle cm
:j()-años de dad, de 1.35 E}-?tras d:} ~;l
;l~ái<:1, castaña ObSCU::-3,' hociclQ~';da, hie-Eo de la Compañia Uni6n G::mo.de!"2,
.1§tra e número 10- en la cade:>a 1zqu:(>::-~

, : cm;éncOntruda dicha mul:or en:- pode,- d~;'

~~jio de C~ev2s de Sa:l l'tj;r:.~·COS p.;"::IC

~á::¡f¿¡ Pózo Algar; llam¿r1c.ore per :;Z
'; jfsen te a la persona o· r..e=:;.;n3 s ([:le
·~ieán duefios de indic:::do s.e:.-rr:·:wié'?i'
, " para que eornpa-l."ez('2lT arrte es~'~

.
~·'igadO ,al objdo ce ha,c~7"les cnh'c-;::-~l

,'iID.~~)Idst!10, una ve~ acre-ditcn: dcbittu
~qte su p.ertenen-c.:.~.
,-)'lQa<lo en Archidonao a: 5 de .I\:gosto de

: ~:.-éManue,l Puerfas......~

'. Don Antonio Gálvez Homero.,. acci
~'1i!~h!ler;tte.Ju~.c.re íusiru.cdon. d~ An

.":~Wq:..lera y su partido.
-- '~. .P'OL" la pr~;s-crite rcq-.,..::i.s~r!a.ru~go y
~:~~caLgO a todas las, Autf)ridad~s y 0::
,~~,rio a los Agentes & la Policía judi- Don Tomás Pareda. Iturriaga, Juez
',' ~~l.de la Nad';.;:¡ pr-o.~cdflila fa b'.l~ca.":f ¡: de insfruc.ción del partido de Ayora;.
. ···~$:a._te ~_e 1.? qu-e d~I-'U~~ se reSCll"ru, i Por el presente edicto se requicre a

~p_le~ad ae la CoR1p::tma d~ lBs F~- ¡ D. Emilio Bad'igales Ortega~ vecil'lo
Ift-o~llr-i'lles Andaluces.. que fue sustra';; I que fué' de ~fillares.. hoy en ignorado
d$"-d 2 de los cor.icni.es enti'c fos ki!ü- ¡. paradero, para que d.cIIfro del térmÍ
¡pre'tros 13,500 al l!,~üO d2 la linea de r no de diez- dia:s Inste. ro que crea -~on
,~-.' d e -- t"' d' ,eJ1hmte a su dere-clIO; bajo apercibi-
epresa ~ 0!llp-ama, en ~r~~l!!o.e, 'n1i""n-!'o Ñ'o' e, Sl-'l!,o.l"""' "'eT'ifi·ca, se ten-este Dai·tldo. 1: caso de se~ h:::.~)¡G.o, s-ea ¡ \,rl~~ ~ .t.~ :U" 11

I
.--esfo- a mi disp€lsicióa, dc.l:.enicndo, a. ¡ drá: por a~TId.OlIad'a la querella; para

.~ poseedores, si no a-ere¡j¡i2ll 1:1 legí.- l' eu}') obj.etocom-p-a:r:eceri ante Ea Sec
a adrn.'""ición; pu.cs así 10 tengo 1'.' cióu prfmera de lIa Excma, Audiencia

'±~ .• 1 .nrDvin-cia:lde· Vale-~.á'6Ordadci en el surnarin ql!e baJO e_ nú- .......~..
1'·""'> - '0 d 1 - 1931'· b i Ayora a: 16 de Julio efe- 1931.-El
mrri~.13 e anO- . msu-u~O so ;re i: J::l:CZ, Tomrls' Pereda: 1tnrri¡3'ga.-El Se-

,

r creturi'o.. M~gtleI Aparícío. JO-9656

BADAJOZ

. 13'nas tres fanegas de' a~me'Zidras.. Don Pablo Murga Castro, Juez de
;.,Ba-do en Antequ~:.Ra 4 :<te _~§Osro ele 1 insfrucciún.de este pariido.
;~31.-AntonioGálv'ez.---Por- su m:rnC:a- ti Pcr el presente 'edicto, mandado n-
- o.' 1 S-'· -t . P' ~~ A_' F'" bra:- ~n el s;um;ttio número 203 de. ,·e ecre arlO, • n., ..:3ÓJ.onw u:'¡'Te:ta •. i
-.: . J(}-9G53 I 1931, por hm-to, ruego .y encargo a

todas ],as Autoridades y Agentes de la
Poliera judicial practiquen gestion'cS:
pa:ra la busca y rescate de nueve sa
COs de fanega y m.edia de albill¡as, sus
t1,úd:os llel 2 a! 4 dcl actual, de la
fir:ea '"'Se~1'2nj;lh", d~ este término-p

pi'(}pi:edad de- T(}rihio }'';;a<rtinez.. y ade
n;s 21 g:ülinas, tod¡s.s clJ.as en el d:e-.
d;' exterio·r de ra pata. dereeña la uña
CQ, -'3:da; y caso de ser habi:do, sea
p'Ut::.:a a c1js:PQISleión de este JGZgaoo.,
en ;:: . i¿;:¡ de: las perso;:l.9S en cuyo po
de..- se ·~nentre, si 11:0 acreditan su.
le:;ltin:J,~ adquis-ición_

Ba'dajcz, t) de- Agosto de :t~31.-El:

Juez~ Pablo Mll:r~ CastrO'.-EI Sacl"e
br¡(} Olegihle).
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Ocho gallín:is de diferentes plumas.
Una arroba de patatas.
Un cuarto de arroba de 9.ceite-.

I Un kilo de tocino.
Dado en Castro del Río 3 31 de J:l

1 lio de 1931.-EI Secretario interirto.
Francisco l\Iarinas.-El Juez, rt:.fael
González de Lara.

JO-9513

cü'o de Csldas de MonlIluy, y l!:l<¡ :.g
ne. ";,';;oS herederos de D. Mf(lu·~ BQ.ri
Vi'\'¡"l"", rodas d~claJ:jados en rT:ba!dia:
siendo ::!1 objeto del pleito O'btf:ner m
declaración de que los. bien;:., que ~~

dirán., ¡Jer-tenecen por igu.a.le,> partes
entre los deman.dado-s y el acl&r, y de
que d¿be cesar la indivisión- <:li qt1~ se
ñanan dichos bien.es.; y

J~esu1t,ando, et;:.:
Consi:d.~rando, etc.:
Fallo que debo Jeclarar :Jo:" dedaro:
PrÍffiei"O_ Que los censos. n que se

refiere la demanda y que se reseii.an
en el R~sulta..'1do, pert.e.o..i:"cCJ.¡ en co.
mún y proindlviso a D. Jah~c Dome·
nech P,ailella, D. José~ó P<U"ellada
y los i;;;¡:1Or'ados ~n:dc-ros Q¿ D. A.r
íonso BOLi \-~iIa:r.-, eil 1&. :vrop,)"rc~óIl: de
una tcrc2ra parte ¡:J D~ll1eLlecb, llr.fl.
tercel"a p.arte al :):,tUEÓ y la res!,.'mte
tercera parte a Jich~s h~reG~ros; de
biendo .asi inscribirse el dr::rcr;}lO de
tales participes en el Be.gi-¡.!!":) d& la
Eropied::td de GI;anoITen~ y

S~~undo_ Que es proc;;d';nle cese
la comunidad en la propie:h.clde di·
chos hieIle5, y ';i) divida la misma, a
.cual tin ordeno <;e proceda a su ven
ta en pt'ibIic.a subasta. coa las forma-
lidades de Ie~·, y Se repa.. ~d eJ produc
to que :~~ obtellg~. en la misma pro·
·porción de tercens partp.:> iguales, en
tre los participes; en cu:ros términos
debo cr.::ldenar y ~,..,.n.lenCi a los de·
m,aIIdad·.ls, a qui<mcs impongo. ade
máS", el ;JagD de las costas c3..ISada.s.

Así por esta mi s~rttencia. lo pro-
nuncio, mando y firmo. - Filiberto
Arrontes.

Publíc:lción.-Ba:!""r.elo-na, 6 de Agos
to de 1931; la ,an~eti:'.)i" seutencia ha
sido leída y publicwa p.)r e~ ilustre
señor Juez que la rus.::--ii:re, en el dia
de hoy, estando celehrando audie::1CÍa
pública.-Doy fe: ante m~, Antonio
Codorniú."

y par~ que sirva de notiBcac~ón a
los denuncia-dos rebeldes D. J01é Sllm·
só Parellads, y los ignorado:; her~de
rQs de D. Alfonso Bori Yilat', libr¡J el
pre.sente.

EA Barcelona a 12 de .<\gosto de
1931.-EI Secretaño, Antonio Codor·
:niú.

JC-312 bis

SA~ Sf::BASTIA:-t

Don ~\lf.on5o !~odr¡3¡:~7. DL'::T1.~~~ct,
Juez de -~=-·L""'ll~~~ ¡ns~'rr.;:;C:2 d·~ '(~~~t.1 ~1rr~
dad y s;.: -.::>:-;;.1::1.

t~~:~;;c:~;,-·-:" ~c;- :~~¡7'~(:~é:~~:~;2~~~0(,~

pi~~;,~ I~:~~i~,~;.:~~;~;;;~;,;:cd?·r~~~~:~~
t!~ S~I~:/?:';';-'J.".:L~.o~~:~:~:: .~: ,r¡;: :!~::~'~
"€i~ e-rt,,~_ 1_. .L[) '.'~ _ • ~ __ ~~~ ,_ j ~._ •••• "s.
J!:"'.;~ qu_~ t¡~\o ;'~ d0:i:::~;1~:,o C7: !.a. r:·.-~-n.e

tte ~an ~:Ü!'"o.T nu;~~rG .~:). ~~·:::ld.e fn'I!·e ...
aié el (F:' 1 ci...: ~r_..,;) ",,"l':r~'o " .... e-''''':o
~e solt;;:o y s1·;-"~·l(1~I~;-;~· (l;~~;o~~MÓn
alguna tes.tamenizri:i., hxb-í.é~d:)se. ñis
~~s!o.. cnp:-Dv-ide>1cia ge e-;t3 f~~,
e:l¡;pedlr e! present~, por- el eual se
~~' fu21a y cmplazn, por segi..ll~da
V~, a los que se Cr'e9r:! con :h~:-ccho a
h6re<brie;. para que C:éI::;b"o del i.cn:li.
jjp d~ veinte días ('or,~p~m:zcaIl en este
l]fl.g?oo a recbm¡ar la he.-en:ia" del
~mo,.. ~com'pañando al verificarlo los
iPéumentas iusti.ficativos de sa dere
;1\0., y bajo a~rcibim{:into de que. si
~,2.ílO veriBcaren, les pnr;aci el 1>erjui~

.~~B:gue hubiere lu~ar en dere.cho.-------- -

Dado en San Seh3stián a 13 d·~ Agos·
to de U31.-!=-;¡ Juez, .-\1f011S0 Rodrí.
g::ue.z Dranguet.-El Secretario, por SlI
mandato". José Mar:Í¡a de Paternnw_

Je-312

CAMPILLOS

D. Bonifaeio Estra·da Aroal. Juez d1:: I

instracció-n de esta villa y su partido.
Por Yirtud de la presznte ruego y

encargo a todas las Autorid3sdcs, así
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes d~ la Policía
judicial :procedan á la busca y res-
ca:te de lo que al final se reseña sus·
traido al vecino de Cañete la Real
D. R2fae-l Ostio Salgnero el día 2 del
actual del sitio Los Pozuelos. de di~

eho término, asi como a la detención
de la persona en cuYo pt:lder se en
cuentren si no acreditan sn legitima
:a-dquisición. poniendo uilOS y otros a
mi disposición caso de ser habidos,
pu.es asi lQ tengo acord:i:do en el su..
mario número 91 de 1931.

Sellas.

TI:la mula de doce años, aizatla 1,i8
metros. castaña -oscura, letras J P an·
ca derecha y hierro Fén:i~ Agrícola
M '2 anca izqnierda.

Dado en Campillos a. 7 de Agosto
d.e 1931.-El Secretario-, Antonio Sáez.
El Juez, Bonifacio Estrs.da Artal.

JO-9669

D. Bo.D.ifacio Estr.ada Arna:l, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la· preseD.te ruego y
encargo a todas las Autoridasdes, así
civiles oC-omo militares, y orden:) ato·
dos los demás Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y res~

cate de lo que al :final se reseña su.,s..
traído al vecino de Almargen. D. M.i~

gue! Anaya Cantero, el día. 2 del ae·
tual del sitio Lano de la Vega., t-érmino
Teba, así como a la deteneíá-nde la
~rsona en -cuyo poder se encuentren
si n-o acredi1an su legítima adquisi
ción, poniendo unos y otros a mi dis.
posición caso de ser habidos, pues
así lo tengo acordado eu el sumario
número 90 de 1931.

Se.~.

'a~e~:.i.:.~ de q:u1.nce n.ao~ ¡~-i-7 r'!etf"OS
d~ :1.h~'~~:~ c.::.pa :1.~~:'"'a, r-~ztl ~sp:..1.o~

t:i-:E~jl~~¡Cl~~~~~~~ ;?~~ü~~i~lr~
u;,j,o e,n C:a.mfl¡"~.A4a 7 de ág.o"to

dt: 1iT::)1.-El See-!"i::izri'O, ..~.tor¡io" ~
El J~~z... !~ürl-¡faern~~~~ _~r~}_

. - JO-~"'~~

C.;,STELLON

En. V"lrtu·r;1 de 10- ~o:-d!!do poI' el se
ñOl"" Juez de instrueeión d~ este par
tido, por provideZtcia de esta fecha
dictada en el s-...rnarlo llÚmct;\ 12.1 :kl
cCh-riente a;1o por muerte de Ivonne
Tempen-il!e Gokel. ahQgada en la pla
ya de Bcnicasim la mañana del dia
29 d~ JuliQ últi!IlQ, pcr la prese¡¡te se
ofrece el procedimiento conforme al
articulo 109 -de la ley de Enjuíciamien
tI) criminal a la madre de dicha 41-
terlec.ta Eua:enia ~~~_e Gokel. re~iden.-

te en París, avenída Carnot., 25, po!
si quiere mostra!"5e parte en lo. causa
y renuncia o no a la indem!lhación
que la pueda corresponder.

Dad-o en CasteUón a 5 de Agosto de
19-31.-El Secretario judicial (ileg;ible).

JO-9671

CASTRO DEL RIO

Don Rafael González de Lara y )!al'..
tín-ez. Juez de insL-ucCÍón de Castro
del Rio y su partido.

En virtud del presente edicto ruego
y encargo a todas las AutOl'idades J
Agentes de la Policía iudicial pl"oce~

dan a la busca y ocupación de las
aves y efectos, que des;'lUés se resc~

fum, que fueron robados en la no:::h~

del 25 del actual del cortijo AIarnillo.
del término de Espejo, propiedad de
Agaedo Muñoz, poniéndolos a :ni dis·
posición caso de ser habidos <":on <;u:,
ilegítimos poseedores, 1.)ues asi lo he
acordado en el sumario que ;JO!" lal
motivo instruyo con el número fG dd
corriente año.

Reseña de lo sllst;:aJdo.

JO-9G72

CASTUERA

Don Cipr.itano Piñeroe :r G3rcia.
Juez de instrucci.ón de esta yilla "JO su
partido.

Por el presente se cita a ñn de qu.e
déntrodel término de diez días com·
parezca ante este Jüzgado, al objeto
de acreditar la preexistenciCl del reloj
que le fué substraído a Fructuoso Gó.
mez ArCOs, de trdr..:a y dos años de
edad, casado, natu~:::.l de ~:íahosa, pro
vinc.i.a de Albacete y que diJo residir
en Burgos, en la calle de las Palo:n3.s,
a <:uyo sujeto, ademas, se 1.:: orree.en las
acciones del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal,. como perJu
dicado por cit¡ado hecho.

Dado en Casillera a 8 de Agosto de
1931.-El Juez, Cipriano Piñ¿-l"oe.-El
Secretado (i!egib!e).

Par la p;,esent~ y ,8 virtud de pro- ."..
....;~D" ........ "'¡'';~.,3 .... -..a._ ...J~ ..... 'W~._ __- ......-.u. ........ ~~ u.s.A ~ ..

Sr. Juez de m~utt'ifu: d~ este partida'
e::; d ~ti:J que se instruye sobr4i·
hi:='..o de- r,¡n :rn:n1o bajo, coa el númerl):
í3&1 afio aclual, se cita a Cástof 1

F..-aL""e 8:trjón, pa.~ que -dentro ~.

térri...o de diez días, siguientes al d$:
la ::mbllc:.lció:c. de ]jS. presente en ~!
.... r ......\ n'" '-hn-.,.= .... ~Ñ.,.tin rH'; ....;~l...L;!1
............. -.------.-.. -~ ------"- .JI -----.... -,._...... ~~.

esta pruv'....r:cia" comparezca ante estljl
Juzgado. con objeto ·de ser reducido "
'pr~ón, aperciliido que, de no ~:
carIo, le p$"ara el perjtrlcio a gue ha~:
Jugar. - ,

CehrerosL7 de :\O:~Q UiiEt
Secretario J'Udicl.~· . :óli .

. . -
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GRA~OLLERS

D::m Felipe Ar~gonés :\ndradc, Juez
de instrucción de Granollcrs y :;:.\. par

"lido_
En virtud del presente se excita el

celo de tod:!s 1::'5 Autoridades e indi·
vId.uo:; (.h: ],a Polic¡n judicial, cn averi
guación de lJ">liéi! ~.e:.l un individuo Ha·
r~HldG .losé ;. s.c crl'C Qt:e su ap~IIido
primero ,,;en el de J im~!1ez, de unos
yei .. ticinco <.l50s, de oficio reco".'cro,
'q~w se d!C0 rC:iidir en :;"Iurcia y cuyos
cem:'is ,míeccdentes se desconocen, ro
~;~!n do a didUls Autori dades se avcri
gü::-n sus circunl'.t,~nc.iHs personales y
(~""!11~('Ílio, quc se pondr{m en conoci
miento de este Juz;,(aoo_

"\.1 lwopio tiempo, )" por medio del
presente, se cit~ ul mismo .Jose p3ra
que dentro del término de quiato dia
C()!llp¡¡reZCa ante este .Juzga(}o, para
rec:birlc ¡kcl:lradún; b,ajo los upcrci
bii1.fcntos de ley.

D:Hlu en Gr~moile!"s n 4 de Agosto
(le ~ !l31.--~:1 ~~ez, F~lix Aragonés.
1:.1 SeLrdm-,o, 1 eodoslO AZllar.

jO-9680

HCi::RC:\L-OYERA

[¡on \"ícl'nte Sarthou Carreres, Juez
de instl'Ucción de Huércal-Overa y su
partido.

Por la pn~sellte requisitori03, que ex
pido eonforme al ¡1úm;;ro primero del
articuio S35 de la ley d~ Enjuiciamien
to criminal. cito, llmno '"~. emplazo al
procesado Enrique Vela López, edad
de treinta y un al1os, C'~'isado, indus
~ial> domiciliado últimamente en Ba
¡¡a, calle de Z"p:ltcria, número 15, con
instrucción, cuyo actual par,udcro se
ignora, si bien se sospecha que resida
en ~.Iadrid, y cuyas señas se descono
cen, para que d¿ntro del término de
diez dias, contados desde la insérción
de este cuido en ~a GACETA DE MADRID
Y Boletin Oficial de la provincia de
.4lmeria, comparezca ant¿ este Juzgado
de imtrucción, para notificarle el au
lo de su procesamiento, requerirle pa
r,a la prestación de fianza, recibirle
decl2ración indagatoria y.mterar1e de
todos sus derechos; pues así lo tengo
acordado con esta fecha, en el suma·
rio número 23 de 1931, por rapto; ba
-.jo ,apercibimiento de que si no lo veri
'ftca s.:rá declarado rebelde y 1<; pala·
rá el perjuicio a que hubiere lugar con
&l"reglo a la ley.

Dado en Huércal-Overa a. 7 de Agos~

to (lc 1931.-El Juez, Vicente Sarthóu.
El S;.:cretario (ilegible).

JO-9681

ILLESCAS

Por la presente Se cita, llama y -cm·
plaza a D." Antonio Olavarrieta. que
ejerció últimamente la profesión d-~

1Iédico en el pueblo de Cabezamasasa
(Toledo), y cuyos demás cii'cunstaii
das se desconocen, para que dentro
del término de diez días compaiczea
ante este Juzgado de instrucción de
I1lescas, a responder d¿ los cargos que
'antra él resultan, notificarle el aúto
te procesamiento y cons~ituirse f;D.
r,isión en la preventiv,a del partidi>;
• co!"dado en el sumario que con erñú~

._;~c:-o 41 del corriente ai!!:) s~ l~ ~~~
. (:: rste .Im:~ado por usurpación "de

,':¡i::::~;:;l,{;S y (;t:os; al mismo tícmpo se
;..:~g:.l a las Autoridades civiles y mili·

tares, y funciollr'li"ios. de la Policía ju
dicial, procedan a la -busca, captura y
conducción a dicha prisión de referi
do procesado; bajo apercibimiento a
éste de pararle el perjuicio consiguien-.
te en derecho, si dejare de compare
cer.

Dado en IlI~scas a 7 de Agcsto de
1931.-El Juez de instrucción (ilegi
ble) .-El Sec,:,etario, Agustín Al\'arez.

. JO-9682

LIXARES

Dún Francisco Ortega :Y Povedano,
Juez municipnl, -en funciones "de Juez
de instrucción de la ciudad de Lina
res y su partido.

Por el pr~sente, y a virtud de lo
acordado en el sumario número 198
de"1913, por robo de mercancias, de la
pertenencia de la Compañía de ~la
drid p. Zaragoza y a Alicante, hecho
ocurrido el día d~ ayer entre las es
taciones de Madrigueras :r Baeza, del
tren 1.409, ruego a todas las Auto-rida·
des civiles )- militares, e intereso de
los Agent~s ·de la Polici,a judicial, pro
cedan a la busca y rescate de un far
do de curtidos, de 48 kilogramos de
"peso, de la partida, pequeña veloci
dad, número 2.109, de Sev.ilIa p;\ra Lo
r.:s; poniéndolo a disposición de este
Juzgado, juntamente con las personas
en cu:yo poder se halI~, si no acredita-n
su legitima adquisición.

Dado en Linares ~ 5 de Agosto de
1931.-El Juez, Francisco Ortega.-El
Secrdario, :¡\lartín García.

JO-9689

Don Francisco Ortega y Povedano,
Juez municipal, en funciones ile Juez
de instrucción de la ciudad de Lin,a
res y su -partido.

Por el presente, y a virtud d¿ lo
acordado en el sumario número 89 de
1931, por robo de cubiertas de ]a per
tenencia de Antonio Alaminos Bayo,
hecho ocurrido la noch~ dél 2 al 3 de
~I.ayo último, del taller de recauchuta
do conocido por Los Nacionales, sito
en la carretera -de Baeza, número 24,
de esta· ciudad, al que entraron ,¿l au
tor o autores de la substr¡acción de
unas cubiertas, que fueron interveni
das; cuya detención -de los dichos au
tores Se intelesa POl" medio del pre
sente.

Para .-ealizar la substrac-eión, los c,a
cos entraron por una cuadra, cuyo
candado destrozaron, y abr~ron un
boquete en la pared por el cual pasa
ron al í,o'llfer refer.ido, habien.il.o subs
traído además una gallina blanca, con
pintas 80radas.

Asi, pues, ruego a todas las Autori
d,ades civile·s y militares, e intaeso
-de los Agentes de Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate -de lo subs
traído, poniéndolo a disposic;ión de
este Juzgado, juntamente con les per
sonas en CUj'o poder se balle, si no
¡acreditan su legítima adquisición.

Dado en Linares a 7 de Agosto de
1~31.-El Juez, Francisco Ortega.-El
SecrctariQ, Martín García.

JO-9686

Don Francisco Ortega Poved~no,
Juez municipal, en fUTIci.or:cs de Juez
de instrucción de la ciüd;Jd de Lina
res ). su partido.

Por el prl'sen le, y a Yirtud de lo
acordado en el sumario número 197
de 1931, por robo de mercancías de
la pertenencia de la Compañia de )J;a.
drid a Zaragoza y a Alicante, hecho
ocurrido el día de ayer, entre las es
t¡aciones de Baeza j' VadoIlano, del
tren número 3.403, dcsprecitando d
vagón 10.532. ruego a todas las Auto
ridades civiles y militares, e intereso
de los Agentes de ]a Policia judicial,
procedan a la busca ~. rcsc,:lte de un
bulto de muebles de la expedición nú~

mero 70.:;88, de Cádiz para :Madrid;
poniéndolo ~ disposición de este Juz
gado, juntamentC' con las personas en,
cuyo poder se llaIle, si no ,acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Linares a 5de Agosto de
1931.-El Juez, Francisco Ortega.-El
Secretario, )rartín Garda.

JO-96S7

Don Francisco Ortega Pm-edano,
Juez municipal en funciones de Juez de
instrucción de la ciudad de Linares y
su partido.

Por el prec;;ente, y a virtud de lo
acordado en el sU'Il:l¡-io número 196 de
1931, por hurto de cinco Haves de
aprieto de presa, de tres bridas y cin·
ca tu~reas, todo de bronce, de la perte·
ncncia de José Diaz Solano, hecho ocu
rrido el dia de ayer en la fábrica de su
propiedad La Cartagenera, ruego a to
das las Autoridades civiles y militares
e intereso de lQS Agentes de la Policía:
judicial procedan a la busca y rescate
de lo sustraído, poniéndolo a disposi~
ción de este Juzgado, juntamente con
las personas en curo poder se halle,
si no acreditan Si.! legitima adquisición.

Dado en Linares 3 ;) de Agosto de
1931.-El Secretario, J_ )lartiri García.
Francisl'o Ortega.

.JO-fl(j8il

\lADRID-C.E:\"TRO

En virtud de pro"..-ldcncin del sciior
Juez de primera instancia e instrucción
del distrito del Centro <le esta capital,
dictada en el día de hoy en el sumario
que se instruye. por hurto, con el nú~

mero 911 de 19:->1, ante la fe del Lkcn~
ciado D. Rafael López de Panda, S~ ci~

ta a Diego López Hernándcz psra que
compal"ezt:a ell su Sala AudiencIa. sita
en el Falacio de los Jm:gados, calle del
General Castaños, númerO 1, denit"o del
término de -cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de ampliar la declaración y
acreditar la preexistencia de lo sustraí~

do; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso de la multa de 25 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a ñn
de oh1igal'1e a eicctuar dicha compare
cencia.

Madrid, (3 de Agosto dc 1931....:..El Se·
cretario, Ra~"lcl López de Pando.-Vis·
to bueno: C. Valierloi".

JO-9G98

:\U..DlUD-L:\.TIXA

En virtud de providencia del señal"
Juez de primera instancia e instrucción
del d.¡strito {le la Lnlina, de esta c~pital
dictada en el dí:l de hoy en el sumario

¡ que se ins tIU)'e POI' excitación, con el
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número ·J8i de 1931, 2!1íe la Secretaría
de D. Juan Garda In6s, se cita a Vi
cente Arroyo Pérez, que vive en la ca
He de Andrés Tamayo, 3, y a José Bu
llegos Sánchez, que vive calle de Al
cántara, 19, para que comparezcan en
su Sala Audiencia, sita en el Palacio
de los Juzga-¿os, culIe del G~neral Cll.S
taños, número 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguicnte
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
recibirles declaración como acusados;
bajo apercibimiento de que, si no com
parecen, les parai"á el perjuicio a que
hayG. lugar.

:Madrid, 6 de Agosto de 1931.-El Se
cretario, Juan García Inés.

JO-9ilO

En ....irtud de proyidencia del señor
Juez de primera instancia e instrucción
del distrito de la Latina, de esta capi
tal, dictada en el ella de hoy en el su
mario que se instlu~'e por intoxicación,
con el nú.'Uero 678 de 1931, ante la Se
cretaría de D. Juan García Inés, se cita
a los intoxicados, Obdulia y Aurora
3Ionto:ra Iglesias, EnJ'iquc :'.fontoya
González y Dolores Iglesias Cano, do
miciliados todos últimamente en la pla
za de: Antonio Zozay::::, número 13, piso
bajo, para que comparezcan en su Sala
Audiencia. sita en e! Palaciu de los Juz
gados, calle del General Casbños, nú
mero 1, dentro dcl término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibir
les declaración, instruirlos del articulo
109 y se¡- reconocidos por los :\!édicos
íOi"enSeS; bajo apercihimiento de que
si no comparecen les parara el perjui·
cio a (rue haya lugar.

Madrid, 7 de .'\gosto de 1931.-El Se
Crci;!;"io, Ju:m Gr,rcia Inés,

JO-9í09

~.V.l.J.:\. G:\-)1ERCED

Don José :'I:.:rllnez de Fcderko, .Juez
dt: instrucciún dei di;,,¡"ito de 1;] :.re!'
ed, de est:! C;ljllt<1!.

ii3g'O :-i:.:Lcr: (2ue en 1;1 cnusa r:ÚUIC
ro 165 (1c 19~:1, sO))l"e delitO de llsura,
contra Félix Quintana YiIdH:s. POi- la
~eC'c:~ún s~gl~nJ.a eJe la ...\ ud i i.~i1!..:i.a pro
vinc;al d.e c:-;tn capital ~c ha dictado au
to, con f('di~l ::: <.!c:i ¡;as:.¡tJ.o nK'S de Ju
lio, sobreseyend.o) libl"el1l':!1 te 1;.{ n:is;na
Jo' lle.iando sin ef;:do los ~lltQS d(; pro
cesamiento, ¡n''¡sión y I"eheJdír. de die!m
individuo.

En su YÍ1"tud, se-llaCl' s~tb~I" pm' me
dio del presente a todas !as Autorida
des y demás _"'g~n!es de ~a PoEchl j¡l
diclal dejen Sill cl"ecto las dili,qe!lc:iu~
;'¡Ut: se encucntren practicando pH,~ 1::
tuptur;:¡ del refcrido Félix Quir:.tr:na
:Vi1ches, interesada por medio de re
C.luísitorias fechadas en 18 de Enero de
1930.

Dado en ~f:ílaga, a 6 de Agostu de
1931.-EI Secretario (ilegible) _-Jesé
lIIartinéz de Federico.

JO-9713

MANCHA REAL

Don :Marcial Viota Pérez, J l:;:,: ::leci
~ental de instrucción de ::\Iancha Real
1 su par·Ado.

Por el prescn~e acordado en el SU::ll3.
río número 50 de 1931, sobre robo de
metálico y cfedos, propiedad del ve
CL.'10 de esta villa Juz.n Delgado Rami.·
rez, hecho,ocurrído en la In,adru;:;ada
del dia de hey en el est:lblecimiento
que el mismo tiene en ]a calle de San
l\brcos y 14 de Abril, pe;J.etr:mdo·
los ladrones por una vent:ma de e~Íf.l

última caHe, forZ:1ildo p::¡r:1 ello los
hierros de la misma con una estaca
de alguna cerca. ruego y encargo 3
todas las Alitoridadcs se pl'oceda a la
busca ~. rescate de lo que despui:s se
dirá ~. 9. la dete.nción del autor' ú au
tores de! mismo e ilegítimos poseedo
res, poniéndolo todo :l mi dispo;;ici6n
caso de ser habidos.

Reseña de lo robcdo.

Cuatro botellas de vino de J t:rcz
Quina,

Un jamón empezado, con unos tres
kilos de magra.

y 25 pesdas en platll y c.aldel·iil~L

Dado ~n :.\fancha Real a 7 tie Agos
to de 1931.--El Juez, ::\íarcíal Yio~;¡_

El Secretado, P. S. \1., Esteban "iil,a.
JO-9¡a

~lOXTlLLA

Don Diego Portero y Pequrñ.,. ;\bú
p;ado ~. Juez de inslwceión i:!tc!-ino
de esta ciudad de :.íontilla,

Púr el p.esen!c se inleresa de :Od:'5
12s Autoridades y Agentes ele Policia
judicial, ordene y practiquen dil:gen
das encaminadas a averiguar quien
pueda ser el dueño de lrrs c2ballt:l'ÜlS
siguientes:

Vn caballo capón, c3síano nwy obs
curo, de unos trece a cato:-ce :lñas,
sobre 1,46 de alzad:!, y COil hierro
confuso, blanco al dorso y costill¡,:'cs.
cicatriz en el costmar derecho,

1:11 muleto d:o: treinta ¡¡,ese", ;¡J;.;o
menos de l!1::!rra, hierro confuso l:¡J la
tabla izquierda del CllCilo; oil'o con
fu.ow en b dere~h;!, casI:ul0 o;;s('uro.
y be!)(; en n~'gTú, eUY:ls c;¡b,;l!<:"j¡l'S,
co~no de iiC':..;itijJ!~i P'roce-~~ní~i~!, ¡~~~n.

sId'O Oel!p3d~lS :J ~~~S iJer¡rr:!nü"'; sJrw\,.:J
do!' y .~i~~(l::io E:l:llÜ',;Z y 1',;dié~CO.

vecinos dc Sc\'jjL~, !.:.: ~;; l.a l"Íl:l!;; :;, por
1~1 (~unt'di~! {">:n~ (°1 dia ~ d~ Ct';J':'~~:ljlc

I~l("S, B!~nif¿~~:.l~~do ~~ t.":-iie jt:~, "~:1.l~(~1

t~~~~~) [:..~vorr:h!e. ~l ¡'c:..;uH.adü tJ·~ L:-; 1li
;;~'~¡;CÜ~S que se P~"~tc:.¡qtri":n.

Dade (-TI }.J.·ljJ~tU::_i :.i Ü d~~ .:\1C"s~~) í!f~

}~~:~:IN~:~.;(T~':~~~2t. (ú,;:LdC';, -_.- E;
J~)~·~~7!tj

1).}1: .!C$-5 L~z~·:: :',;t!~;'{;!.:" Ju~·~ '.. {':
1n~Li.·uc'-·.:¿'n ¿~ e:;l~_¡ ~lt2.~~~j y S~ p:~r ..
liJo,

Po;- el p~·CS~;li.~ ¡:¡::.!;~-O y t-;~e;;~ .~."-," a

~f;~~: t;,~';~:~~t~~:~~·:~~:~,;~;~~;;l!~,E:;:';:~}~~
12s c·~~1J~H(;~·~;·.:-) ~~~:"': ~l fl~:~~: ::;~ r~:.:-:-:;'a¡}

SLÜ)sü"~:i~!~:_~ e,:'. 1:1 r~:'~-:-~': del :'~1 :e ¿~~ ...

;~~l~\~c1 ::: ~~:\ ~." :~~~,~~: ,~::;:~{ ~ '~~~,':" :;; /\:;~
al ,,~:;:(:i:~o f":'~; l~ :.::;. ....~~~.i~ D. J.~r~:: ~':';'C:'t

C:a~~1:; ül:: .....:-~::., ("~1~.;t:-.: S-(:!L1·.~~;.'r::~·::t d.....
se: i:i~~l)i~;\~:~~ ~~~:!1 2;:.;~.'·;t:.~;:; ~ ~~~":' ;..::.¡
cié:n e:.: ~~:~.: ~::'::'~~,~::~:(J. t'._~==- ~!.L'; ::::,:..;~~ I

tin10s vcseec~r'rc:~~ ~:;1:.:~·!:1 t~:::go f';~f.I:·

d?~lo e~ C'l ::;u~;:.;~r:J ~1E;~:erD 14t: !~c

1931.

SeiIas de las caballerías.•

"Cn muleto que en 19 de Junio paJ

sacilJ tenia un :::ño, de 1,36 metros de
::lzada. cap;! cast:ulo :Jpardado, raza
española; señas particulares: bo~¡ne
gro, con raya de mula y ceb:'::dú de
las cuati"o.

=\fulo capón, qt:e en 1." de 1íurzo
de 1928 te.nia tres años, de 1,;'j1 me·
tros de alzada, c:Jpa castaño obscuro,
raza española; señas particularcs: en
tiende por "}íuz'jncro", y una. Jmtra,
que en l.~ ·de :'IIarzo ele 1929 ten!:l un
afio, de 1,SO melros de .::l:wua, C3iJa
cast:Jña; señ:\s p;jrtict1l3r¡:~; l1!Cl.'ra,
y tod:lS con el hierro de la Co:nprr
ñía El Fénix Ag:-ícola.

D3.d'O en :\Io:üü,o a 1 ·(:c Ago~io dc.
193L-EI See¡'ct::r:o (i]('gih:c). - El
Juez, Joc;¿ Luzón.

JO~n717

-'IOHO);

DO:l Esteha:1 S:lmunic¡;o :r Roch"!.
guez, Juez de in';tmc\.:Íón (le! p:.;dido
judicial de :"'Iorún.

Por 1:1 p!"e~cntc rcy:nísitoria 1:<:1;0
5~her ::l los de igual clase y muniei
pah's, Ak:lldcs, i llerZ:l de la Gw;rdia
ci ....il y ciem:ls ,\;::;cnte:s de la PoliCÍa.
judicial dc l:~ :\"adón qUf: en este Juz.
ga <lo y Secrct[>.ria de D. Edu::lrdo Fer
nánt!o: EspÍr,[;i". se instruye sU¡l~ario

l;Oi' delit'O de IlUdo de un ¡;'lllo a
D. Anto,IÍO Cubuo Fierro, CQn el n:.1
lr!.e:'O 13:¿ dc lH31. oCllr.ido en la Jn'l

drugada dcl '* (te} :1ctual, en terrcfiOS
de l~ finca la hrr~" de .este tá¡~inOr
('n el que se ha :.lcordac:ü cxped¡¡" t!
pre;;,cTItc, por la que en nomure deí
PrC'sidente Provisional de la RepúbE.
cü Espafiola :;:uego y enc;~rgG ;l l;'lí
e.~:Il¡-('~ad"s Autoridades y .Agcntcl
prO('cd.:lll a lu b~lSC~l y ocupación Lf
lin na:l0 (~arón ele c¡:atm afias, de
~~h:,ada 1.A·9 liietros;, east~lf:¡.O obscuro..
i"az .... esp:Jj1l)l~l; con señas p¡:rtieu:ares
lJo..:¡o ci:,.:curo m:ís claro en el tercio
peslcriQr, l':l:--~atllJ, atiende por "Re
~:1lJ!i"':L¡""-', 1.:0:. el Li~ITO de El Fé~

;~jx 4;g7·ie'11zt, S-G~ l~n el ¡lluslo izquier
ch. p,,:~j~lldGJ:¡s en su caso_ con sus.
te~i~áG!·~·s, s~ nu ¡lL're~!it:1:1 su ~dqui
~iciÚ!l l(·;.;i!i'll:l, ,"en l:.ts scgllddades'
t·¡""!~!\"e:'I~.:·;~'~e~;o u d!~Vúsición de este
.r ~jZ ~:~1 ,-lo.

iJ~~ .~c COI'! ~\r or'ún de la :F'ronter3, 7 de
A:-.,);.tu de lU::;1.-EJ Juez, Esteban Sa
l:l:;~1ie:.:n y Hodr!;.;uez.-El S~cretaric

l~lü>:;!!, Ed¡lal'Jo Fcrnimdl'z.
JO-9,l8

Ü'}¡~ l":dl ~r2:"~:1 :'ob.ztlclQS Carmona,
JU«.:-: ~e i0~tr::('"c;0n. ~cc;G.cn~al de
ÜS¡:!l~.

Por el ¡-;rc<;~n~c se interesa de to
.1% L,s ,':'_~lto:'id:Y~es y Agentes ele la
F'.1·id~ in ~:cial :;c l)Toceda a la busca.
S rE-:,~atC' eh:: la c:.1);::Hcria que :después
~~ n;~cñ~, p:-c~;~.. del veci;:lO de El
<.,,:,,:~"") RC':~l!~ 1 C:ilC:Z del RlO, y des~

L~:_~~;"·:: .~IJ:.2 e :~::rt·:..¿z., en 13. r::~dr'-tg~

.;~l tl_l :n de J¡11i ü ::uHerior. de terl'e
,,:~ '.~r~¡!u:;d;¡<.t,¡(J$ .\]':¡~lelh 13:1.ia, tér
":l~:~") !n:'ln.icf~):1i de El Sai1~c"jo:, 3sí
c'¿:~:"--.... a 1:2 ".~f't~nclón de h)s autot"~s

".1:::! ;~c("I:~ ~,. tt,.";}('::o:"C's i!~:~iU~";10S del
~(:~~~f.~'~·:'.::-~~('.. p~"'ln:(·:·,·~c,;(·<~~ L;; S~! l'~~SO..

.e G~_"':!o'\~:" ión de este ,1 ..!Zt'~hlc);o e~ v~r-
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t;p del sumaI'iro que se instI::.i,\-'c con
~ nut''TIe!'!} 19-1 del -oorrierite año.

Reseña..

Burra de seis años, alzada 1,19 me.
Iros. capa rucia, raza -española. hierro
~nfuso en. la grupa izqui'crda, ase
·@1rada en la Unió1'l Ganad.era. cuyo
,nierro l1e,o. en la grupa derecha.

Osuna, 4, de Agosto de 1931.-El
Juez, Juan Maria Maznelos.-El 5-ecre.=
19ri;), Ismo.el Isnardo.

JO-9721

Don J :.r::;.n ~laría M3:zuzlos Co.rmona,
lnez de instnlcción :::ccidental de
iÓSuna.

Por el presente y en sumario que
~_ instruye en este Juzg<ldo· con el nú
~í.r:o (j3 del corriente año, por burto3

.@tercso de todas las Autoridades jo-"
~.(gentes· de la Policía jud'idal se pro":
.éiéda a la busca )' rescate de la caha
~J:[ªría.que después se· reseñará, pro.
pia de Rafael Psyón Fernandez, }' sus
~fi-áida en la noche del 2 :ll 3 del pa
sid.o ¡¡¡es de Julio de terreno'> del cor·
~t;ijo la Resuela, término de El Sauí»'», ponién dob, caso de ser habida, a
;~posición de este Juzgado (:OlJ. sal;
;~1J.edores ilegítimos yo :l.lltQ~es del he
¡c,pp, comunicándolo segut"dámente a
'~te Juzgado.

Reseña.

:Mula de treinta meses, castaiia üscu
ffi. raz~ :españ.o;la. con el hierro de la
Qt>ropam:3. Ulllon Gsnade::--J, S. A., en
iácadera izquierda. .

Osuna a 4, de Agosto de 1931.-EI
~ecretario, Ismael Isnardo.-EI Juez,
luan ::'viaria Ma:z:uelos.

JO-9i19

. Don Ju~n l\Iaría Mazuclo5 Carmona,
'JJil,ez de instrucción accidental riell'ar
ti-rto de Osuna.

Por el presente se inkresa de todas
~as Autori dalles y Agentes de h. PoliJ
:o6ia judicial se proceda a la busca y
T~scate del semoviente, que después
~ reseña, propio de CQrlos Gago Pé
}'e_~, ydesapa.ecido o hurtado en la
~ch~ del SO al 31 dc Jülio 3.nte1'ior
""~ terrencs de la easiBa de la Solana,
~rmino de El Saucejo, poniéndolo,
~lso de ser habido, a disposición de
§Sfe Juzgado con sus tenedGres üegí
tiñ10s y autores d-el becho, pues 2SÍ lo
tengo acordado en el sumario qliC se
fi.ji:struye con el número 103 del co
~r1ente afro.

Resula.

:r.'l:ulo c::.pón, de cuatrQ años, aizada
-.~~t metms. raza española, c~pa c..s·
I!~ escura, hierro. pa:tic;J.lllr en d
:.c,ti.eJIo y otro nalga !zqm~:-U3, ra:y::: de
~~ill'9 y ligeramente cebrado, ·con el
}~eI;ro de la Sociedad Unión Ganadera
~n la nalga derecha.
~"Q,Sim.a. ~ d-e Agosto de 1931.-El

ti~tario, Ismael Isnardo.-El Juez,
~ Maria r.iaznelos.

J0--972~

PAL'MA DE MALLORCA-CATEDRAL

El señor Juez de instrucción acd
~~W dd .d!s!!:i.~~_de la Cate.~~alt d~

1esta ciudad, en proyidenciade hoy 1
dictada cn cumplimiento de carta-<ll··
den de la excelentísima Audienda de
'esta provincia, dimanante de causa
sobre robo seguida contra Julián Juan
To~ás, apodado "Cap de Bon"', -de
Tcintidósaños ·de edad, soltero, }ama.
lero, natural de Lluchmayor, '\'ecino
que fné -de esta capital, en la actuali·
dad de ignúrado paradero, ha dis-
puesto la citación en legal forma de
éste a fin de que comparezca ante este·
Juzgado, sito calle ·de San Miguel, nú·
mero 86, dentro ·de diez días, a con
tar de la inserción de la prese:1 te en
la G,'\.CETA DE I~iADRm, al objeto tlc no~

tificarle haber si-do comp.<::ndido por
auto de 21 ·de Abril último en el De
creto de indulto de 14 da1 prap!o mes; 1

con la advertencia de que, si no coro. 1
parece, se dejará sin efecto c1icbo auto 1
en que se aplicó -la gracia ele indulto. 1

y PUI<i. q"..:Ie tenga lugar lo acordado, ¡
s~ expide la presente en Palma de 1\1a- 1
llor-ca a l." de Agosto de 1931.--EJ Se-
cretario, Gonzalo Fernández. II

Jo-!n23

PAL)IA DE :\rl~LLORCA- VEGUETA.¡l

Por la presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez· de 1
instrucCión de este distrit-o de Vegue
ta en el sumario núln.ero 141 de este 1
áño, por delit-o de estafa a Vicente Bo· 1
ve, s-e cita a nn viajante ·de nadana- ¡
lidad francesa, apelEd2do Cabezas, i,
que estuvo en esta ciudad en -el mes
de Junio -próximo pas..~do, nI objeto de ¡
que comparezca a p"-estar en dicha
dasa decl:=rp.ción en calidad de testi
go; apercibiéndole que en el caso de
no comparecer dentro del término de
-diez ·días. a contar d~sde la publica
ción de la presente ell la GACETA DE
:MADam, le parp-rá el perjuicio a que

I hubiere lugar.
1 y pa-r¡2 que tenp:a lug~.r la citación
t del ref'~:rido Sr. ü!.b?7.as, e::.-pido la
i present~, pal'R su insf"i'ción en la GA
! CETA DE :MA.DR!D.
i En Las Pr..lrnas a 31 de Jt:lio de1I 1931.-El Sec!·etario. Antonio GÓmez.
I El Juez de inst.ucción, Dionisia R.

l¡! PLA$EX:::IA JO-D0SG

Den \Iign:::l )-Iateos Rodrigo, ::leci
o dC::l:,'Jl h,ez de inst!Tcclól1 de la cii!
¡ dad d2 PI~'sl:;;cia y su D:J.rlido.
1 Por la p¡'\:5~nte, cica, Hamo y CrP..-:
. ph7.o a Luis Jorge Puer:'o, n::r~!:r:ll d.e

1
, lücuGsc~I", de treinta y nucye c.ñ.)o; de

I
edad, c",s~do, jc.rnalc·l·o, resi(!ó'r-.te .:n

1 Cácercs, ). cc.yo ach,al par-~d.éro se

\
' ignora, pal'a que en el téI"l'i.lino (le d~;:z

di3S, con~ados desde el sióuieni.!: ?l
! que esta requisitoria Se inserte ¿f: la
1 G.\C1~T_'>. DE MADRID Y Bc-:etin O¡¡ci::.i e~

i esta pro>"ir:ei.a, comp~,rezca en 1:.1 Sda
¡ AudIencia de este Juz~r:do, con ODje-to

1
de in.11"esar~n la C&!""-ceJ, po, k:D!:"r
sido clec:ei.uda S!l pr:sión; ¡fi!}){:;odh¡d.o

i que, de no \-e'rifico.rl0 7 s:::rá d-?~l::.r~'tfo! .
I n."':h~~;(~e y le p<lrnrá el perj:"cio a '-!ue

hniúerc lug2.r, pues así lo 1:';-';1-'0 ác'C-;"
d::ldo en sumario número 125 ue l:}Sl,
por el delito de hurto de cinco p:üos
de cdp.. .

Al mismo tiempo, ruego y en-cargo
ti todas las A:J.torida(~t:s y Agentes de
la Policía judicial, proce:.lan a la bus·
ca del ·.>.:>:nresndp :Drocesado~ v. en el.

e.aS() de ser habido, lo pongan a mi
disposici6n.

Plasencia a 1 de Agosto de 1931._
El Secretari() iudicial, losé Go.rcia._
El Juez, Miguci Y!a1eos.

JO-9í24

POSADAS

Don Manuel Garcia Ben:avides. acci
dentalmente Juez dc= instrucción de
este p¡artido.

Por .irtud de la presente reqüisi lo.
ria, ruego y encargo a tods. clase de
Autoridades, tanto civiles como mili.
tares, y Polieia judicial. la busc.a v
r~scate de lo que ¡al final reseño, h~'¡;.
tado al vecino de Borja, Manuel Cruz;
:\íorejón, la mañana ciel 29 de J\:];o
último, de la finca Adalid, del tt~Fn¡.

no de Palma del Río, y c,aso de ser kl
bidos. sean puestos a disposición de
e.s:te Juzgado· con sus ten~dores. ilegí.
timos•

Así lo tengo acordado en el sunUll·~(}

q-üe instI"nyo con tal motivo ¡n-lJ~ el
nürnero 150 de 1931.

ReSf:p-u de lo hurtado.

Una borra rucia clara, mediana, ~~)n

el hierro, E N e, enla~d35, en la ta
b~a del cuello del lado derecho -S el
hierro d~ la Unión Ganadera en el
aRca derecha.

y UR -macho de eic.co meses, ru(~¡o '
·oscnro, sIn hierro ninguno, rastra ce
la ,anterior.

Dado en Posadas a 8 de Agost.) de
1931.-Ei. Secre!¡ario judicial, L~j5 ;\:1,
El Juez, l\5..annel Garda Ber-avidc?;s.

JO-9725

P(JEBLA. DE TRIVES

Don Fernando Martín liervás, Juez
de instrucción de Puebla de Trives,

Por' la presente cito, Hamo y c;n
p:~zo a E\"aris~o de la Iglesia, sin s¡:,
gundo, de diez y siete años, soltero,
hhrz..dc¡-, natm:al de la Inclusa, de
Orense, y .ecino de Santa Tecla (Cas·
tro CRldcl::\s). en este partido, de pa
dres dCSCOllocidcs, de estatura alta,
ojos c~stafios, ~elo negro, nariz regu
br, barba y bigote l!feit~dos, sin uña
en el dedo ind.;ce, que vistc chaqueta
d.:o paño úSCUi";). a rayas, pantalón de
y3r:a c~stQf..o t'{::ze::li ;] é). do, ch:ücco de
IJa~o eRst~;io:" cDr::~sa a .cuadros y bQ"'~
~~S f~e C01'OT C0!1 piso de g·'lI7:.;:lt proce
~~dc en ('~t::;:l c.:c co;: el núme.o 46
-1¡ e í !}~1 ~ ~::~? :::,(;~::r·e robo, se S!ciUe con...
1"":1 (' ~:".' ~- e:: ;,0 :>',,;'Isto, y que nO
r'i.l¿~ t~.;::,;.~~~ f...':¡ ~~: ;:~~~·~·::;,.~i1io ~l pretcn
c.c·~ ::,'~: :1:_~~:~~:'"~:/,:'-~_ e i[!!lorúndose sn
':\""--...,~ ~.-.- •• ,.~", , ..., :"",:,,,,",, ~", j"'r],,¡n. d.r.-~o
¡'.;."':.:...~,. 1.;(" .. ¡ '-~I ...l ... .:, L:.t,; l~........ ....'¡..: ..! I
~:.:;l ~:';-;:",:; ~::, rl ;.:-::: ,~'3$ n parUr {le
:~'. r':.."::..:~:~:::-.:-:;.~~ :":.:" :'-:~::l r~:::r:~~itcrM:l en
l:.~ t: ~_·~::~r.~. ~:?: :·Z'."r\:.~~ ... {·n ~l Bole:.in
J){r"-.... ~·{:! (~r: ~:"'-~:; ::. ¡;;:::~.~¡¡-:..:~g.~ C!Jr:.l~!"'ezc.a
2~it::- ("s!: .!~ -~;~::~':n :~ =c~~s!itulr:;.eenpri.
sión ::.:.::;.~~::'::;; ;jC:~- ~1:."C) de hoy el! ~
r.:J.~I'i.c:;~n~:~~~ :-a7::1~C; -con op-ercibl
rr:ie"~o ~ qu~, ~i !'lO ca:nparece, serA
(1ec·~·;.:·~~~~:_\ !"~-;~~~i~~ y le p.:.ru~.:i el per
i-~:t:~ ~ =::"..:~ ~:'.. :';'.':~ 1~'!2"Íj" en derecho.

Al 1::;5;,,0 i:::i::PO ,!;('go y em:argo
a tO¡::':'S l¡¡s h:J~:)¡oid.ac1.C's así civil~

co¡::o 1':;,:[:,¡-",5 y 3. 105 Agentes de lA
Polic:'a J ~.¡Jid a1,- p :"Qce :1:>.....'1 -a sn busca
yc.l,h'.ra; po;"l¡éndo}o, d-e ser habi~
a mi dispo:;icióil cen D(¡l:cl carácter el.
la. Cárc~l de este partido.
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Lo srtst¡"u:t-[o U rc:~:-n,-; (F~:: C~i:!-"':'~' en
(j!lt08.~ e:;; (¡~-:i:

JO--J~3D
CEED";'

chor, Agustín. Znil Periliáñez:' Anto!~¡o
Chamoo-ro CDadrado, Isidm Gambc:o
Bravo, Juan .Masa Lozano, ·Fenni.n Flo
res Fernández, .ru~m l\-!anuc! C:l!~:liOS

Sánchez y Juan Poblador Campos; cu
yas caballerias desaparecieron c" la
noche del 31 de Julio último dc~ r3S~

trojo de la Dehesa Boral de dicho tér
mino municipal, deteniendo a la per
sona o personas en cuyo poder ~e en~

contraren si no JustiS.can su le;;i~:ma

adquisición.

Señas de las caballerías.

Don Antonio Oc1.10<1 OiJ.Yz., J.c::c;~ , :~
ülstrucción de este p:l:-~iclo_

POI" el prcs~u.-i:i: edicto y .. con~G~·f_~

a lo ot'uenado en el sl.lr,::J.:-io r;.u¿: :::s
truyo con el nÚln~ro 1~-::2. d~l ~~;10 ~ac

tual 'sobre hurto de lo., semo'.-:e;1t~s, . • -,. 1
que se cxprcs"rár¡, p,OPlOS c.c :oi,·¡:LiC.
l\Ioreno ~' Fernando ArClnda, suslj':.ü~
UDS el 31 del pa::;<":do, del sitio L:.J.;; D¡;
ca~as, termino de esta cii.!.dad; r~ego
a las Autoridaües de clialqi2ier Ord211
que sean y encargo a 10$ individuos
de la Polic!.a judici:ll, proc~d~,l~ c:un
acth-idad y celo a aYerj~:..:o.r el ¡,;;.:·a
dero de los semO\'i~nte~ ~¡¡si:¡"Íliu:> qü3

a continuación se det:ülan. y c.e se.
h3bidos, a su ocu~:.lción y resef.:1, :,0
niéndoles a disposición d~ este: .!~:;:~:~>
do~ asi CO!!!D a los pcrso:1c',S Cr~i" ;;).(
dieran hilber teni \10 ~~6Un;) ~;:l,:-U. ~ ~)J.'"

ción, D0r c1 c071c"C'pio (¡ue f:..;(::·c~ :~E el
aludiclo delit:), é$L~s en cü~:d:1d t~::: ~:.:..
tenidos; ~n. ~jS;:~:ti~~ 3. ~ ia. z:~:· ... ·.t:~ y,
p~ontJ. a~L~lln;sL-~~~C:Oll t¡C J:::<.'.:'. ~~.

Un jumento ~2pón de m~5 _dé'" ia
marca, pelo 1l.:~:O y de "l.:.e,;(; ~,¡;ü:;.

Dos jumentas, pelo ru:::io, U:}:/., o~ro

un poco más cbro, de od":o y diez
años, de merros de la talla; i:.t pri¡,,-cr'1
lleva el sello de la L'nióa Zotlté?f:a,
marca u. Z.

Una jUIrlenta de dos años, pelo :}c,
gro, pcqueñn.

Una jnmenta de doce a~os, ca:~ rns
tra, pelo rocio fronh."'T:l.

Un jumento negro, taUa pequei"ia.
Un jumento negro, c~u:ro, de e i¡1CO

años, talla peca.
Dn jumento rue:·], pequeño de Cl::·

trD a110s, asegur~Qo en l:t CGr:lI!"u:i.~

"'El Fénix Agrico~a".

U"U jumento y llna jumcr¡ta, pelo eo·
lorad.o y pelo rucio, de tres a sic~e
años respectivamente, el primero con
l!na estreila en la frente; ascgnrDdo!
en la Compaiib "El Fénix :\grico:;l"

Un jumento rucio, pequeilo, G."t'gu·
rada en la Com.pañía "El F":nix l... gd
cola".

Un j.l!mento pequeño, pelo uLluco,
asegurado en la Compañia "'El Féni~:

Agricola".
un jumen~o talla re6':Ja:-, rc:lo ("~s

taño, asegurado en la CO:}lpafiia ".21
Fénix Agricola'·.

Un jumento de seis ~ños, p~h :·:.:c;o,
talla regular y :lsegnrado en. la CO=:':~)J
ñia "El Fénix Ag;:icola".

Dado en T¡'u.jillo a 6 <.!.e .\~go<Q de
1931.-El Juez, .Juan Te:·ro::cs.-Ei
Secret<!.rio j udic~21, Lce::cl a do J c¡ ::I~\

Ruiz.

JO-972:8

TRlJJILLO

DO~l Juan Terrones López, Juez mu
nicipalde esta ciudad, en funciones
de ~nstrucció~,P.!J..r, lisen~~?:. del propie
t:::..w da paruu(} ti\': .ll'UJllJO.

Por virtud del presente, que se ex~
pide en méritos del sumario que se
sigue en este Juzgado, con el núme
ro 78 del corricnte alio, por el delito
de hurto de ,caballerias; ruego yencar
go a todas las Autoridades tanto civi~

les como milit~res :r ordeno a los
.A.,g:::ntcs ,de la roll-cia juuic.;ial, proce
dan a la busca y resco.te de 1:1s CJue a
continuacién se n~señan, propias de los
vecinos de Conquista de la Sierra, Fu!
ger:cio Rodriguez Di3z, Juan Urbina
Arco, Rcmigio A1'1::ls Sánchez, Joaquin
~fartin Jiménez.. h-\austin Tcijón :.Iel-

Do-n .Auge]. León ~. Lerdo, Juez de
iilSirucción de Tarra.;;a y su partido.

Por la p¿-otsente l'equisitoria, que se
e::..pide en. mérit-os del sumario núme
ro 182 de 1930, por I:S-tafa., -contra

. Fr.a!1cisoo Sagrera )1adico, y como
.coru.prendido en el 11ÚJ.-:nero 1: del ar
ticulo 83a de la ley de Enjuiciamiento
crímiJJ:al, se ella, H.ama y emplaza al
referid!) procesado Fra·nciseo Sagre
ra Mlld1co, de treintá y -cin.co años, ,
natural de Arenys de Mar, casado,l
AgeIlte de negodos, que habita:ba en
Barcel'ODa, -calle Prav·enza, 198, prin
cipal, pue~ta primera, y de ignorado
paradero, a ftn· de que -dentro del tér
mino de diez días, a cDntar desde el
siguiente al de la inserción de la pre
sente en la GACETA DE ~LWRID y Bole
tin O{fcial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado para consti
tuirse en prisión, decr·ctada por este
propio Juzgado en auto ;de esta fe- 1
cha; con la l)revención que, de no
hace,'lo, será declarndo rebelde y le I
parará el pe¡):.;.icio a que hubiere la- ¡
gar en derer.:<.w. l

Al propio tiempo ruego y encargo .
a todas l::.:.s Autor-id:.ldes v orden'O a
los Agentes de la Policía judicial
practiquen ayc~ri>;uaciolles para ia
busca y captura, y caso de lieva:-se a
efecto sca puesto, a disposIción de

I este Juzgado, en la Prisión del par
Edo.

D:ldo en Tarrasa a 8 de Agosto de
1931.-El Juez, Angel León.-Por el
Secretario, Juan Barcón y Olesa.

J0-3738
SeI1as.

RONDA

RA..ldBLA (LA)

SAHAGU~

Don Augusto Ponee Pérez, Juez in
terino de instrucción de esta ciudad
y. su partido. -

. Por- el prcse.nte ruego a todas las
~-\utoridades civiles y miliiares de la
lSac!ón procedan a la busca y r.esca
te de los semoyientcs que a· contmua·
~ón se reseñan, propios de An tonio
Hira1do López y José Montes Sánchez,
IDic le fUeron sustraídos de loes tec'!'e
has del co~tijo "Los LabradiUos", (~l
término de lI.í'Ontejaque, en la H,:l
drl~C::1da del 30 ',de Julio último, po
ilÍiél~dol':Js, c:¡so de ser habid0s, a dis
p..losición ·de este Juzga.do,. j.U¡~la!l~eil
te coa sus poseedores IlegItimos.

En virtud de lo acordado por el

~
'.r Juez de instrucción de este

, . ido, por pro"\""idencia dictada en
dia de hoy en el sumario que se

..8truye en el mismo con el núm~ro

. del año último, sobre muerte ·del

PueJHa de T.rives., , !le Agosto de ; niño Ben.ito :rglesias Lo-xnas. PQr la. J
1931.--EI. Juez, Fernaatil>~ Her-. presente cédula. se requiere al proce- I
vis. - El Secreta...Tie. J. Framf...sco saoo Lucinio Fclipe Y..artin-E:z. de
Pérez. treinl:a Y nueve a·ños, soltero, dorniei- ¡

J0--9726 liado itltinlamer:te en El Burgo Rane
ros, ooy en ignondo pa.radero, de f
profesión indcstrial, a fin de que den- !
tro del. término d'e quinto dia entre- I
gue en este Juzga.d0 las dos camione·
tas que obraban en su poder el día
4 'de SeptieQhre último; bajo a.peró
bimientoqne, de no hacerI~ le pa
rará el perjuicio a qne haya lugar en
derecho.

y para <fl:1.e sirva de notifica.c"ión y
requerimientú en f()rma al e:s::pr~sado

procesado Lucinio Felipe, exp!uo la
presente cédula en Sahagún a 7 de
Agosto de 1931.-El Secr~tario, Li
cenciado :Jiatias Garcia.

Mulo capón, de cuatro años, casta
6.0 oscuro, de 1,39 metI"osde alzada,
40n el hierro de El Fénix -en ]a nalga
darecha M número 2, del Híraldo Ló
~z.; '';
,:Una hurra de seis años, castaña os
~ura. ~d.e alzada rneñi:m~. si.!! b.~~!TC

inguno. del ?>Iontes Sánchez.
¡' ~ado en Rúnda a j de Agosto de
·~81.-El Juez, .\ugusto Pon<;e de
~6il.-ÉI Secretario, Atanasia Gago.

JO-9727

B.es...<>ÑD..

Un s:;rcocon 100 kilús tre trigo y un
lardo calIteniendo 5{) sacos Yacios de
los llama-dos harim:rns. ya ilS3'rlos y
procedentes de la fábrica de. Harinas
<de Priíaflor, -de los. seiio:res Sánchez
Pastor, con marcas lfifereR.tes.
. Dado en la Rambla a 3 de Agosto
de 1931.-El Juez, Benito Gálvez.-El
Secretario, Ricardo Agoil2T.

J.Q.-.9684

non Benit0 C-álvez fudz, Juez de in
truccián de la R~I3.

Por el present~ en D'O'lIlb-re de la ley,
exhorto y requiero a todas las p•.l.rto·
ridades de la mc1'GD, p.r-eceG.an por
medio de sus A:gent~ a la blEca y res
<:ate de 11)5 efectos que al final se re~
:señan, ::le la propiedad de D. José Lu
cena E5trada, vecino de esta ciudad,
sustr::<idos e! dia ~intiuno de Julio
ultimo de la finca de Barrionuevo, del
tér¡njn-o de Santaella, los que caso de
ser h.2bidos. serán remi1i-dos y puestos
a disposición de este J-azga./io; así
como la captm:a yeon-d'cccióJl a la Pri.
$ron -de este partioo, c:ometie:t:enicIo,
Qel a'iltO:l" (). autores del bechD, Y -de las
personas en euyúpodet; ~ e::l.cuen.tr.e
Si no acreditan su l<:'gJ:hma adqmsi
ción.
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Una burra de nueve años, alza
da 1,3& metros, rucia clara, raza espa
fíoIs. remiendo negro en la carrillada
dereclw,con. 1'05 hierros de la Compa
ñía "EI Fénix:" y de la "Barcelona",
letra E, número 1O.
D~ la propiedad de Fernando

A!'~nda:

. Cna burra de cuatro años, alza
, 'd~ 1,30 metros, rucia clara, raza es

p:-:ñol:i, bocidara, con el hierro de la
CG:~1j)añía "El Fénix". .

Dndo en l.;oeda :l 3 de Agosto de
lS31.-El Juez, Antonio Ochoa.-El
Scc!'"'-'hu'io, Pahlo Fuente,

JO-9i40

YALEXCIA-SAX YICEXTE

"Pm' el presente, y en virtud de 10
aeoi"U<l.do en providencia de esta fe
eh:!, úictada en el ramo de situación
del Mimarío numero. 262 del corriente
'año, sobre hurto, contra Fernando Es
1evan López, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito de San Vicen
te, de Valencia, Secretaria ,del señor
Fernández, se deja sin efecto la re
quisito.ia, llamando a dicho pJ¡ocesa

'do, que se insertó en la GACETA DE
)L\.ORID correspondiente al 5 del ac
~lual.

, Yalencia, 8 de Agosto de 1931.-El
'Juez, Felipe R. Franco.-El Secreta-
¡lo, Anacleto Fernández.-

JO-9i43

VALDEP~AS

'Don ;fosé Zurita Moral.:;, Juez de
'instrucción de esta ciudad y su IJ.ar-
tldo.

For el presente edicto. se hace saber
al procesado en sumarió 143 de 1926,
sobre amenazas, Laureano Ramirez de
la Pisicina, domiciliado últimamente
en Valencia, y cuyo actual paradero
se desconoce; que por auto de la Su
perior Audiencia Provincial de Ciu~

dad Real, ha sido comprendido en los
beneficios del Decreto de 14 de _l\bril
último, indultándole de la totalidad
de la pena impuesta, cuyo beneficio
perderá si volviera a delinquir en el
plazo -de tres 'años_

Dado en Valdepeñas a 7 de Agosto
de 1931.-El Juez, José Zurita. -El
Secretario «(ilegible).

YEL"EZ-:\IALAGA
Don Francisco Bocanegra Villalba,

Juez de instrucción de este partido.
Por el present~, ruego a todas las

Autoridades civiles y militares de la
Nación, proced¡an a la busca y ocupa
ción del metálico y efectos que a con
tinuación se reseñan, propios de José
Molina Ruiz y José Per.::a Fernán5iez,
vecinos de Periana, que le fueron
substraídos de la Posada de Fortes,
de la villa ·de Bell¡amargosa, de este
termino, la madrugada del 4 del ac
tual, ·en ocasión en que Se encon,tra
ban durmiendo, poniéndolos, caso de
ser habidos, a disposición de este Juz·
g¡ado, juntamente con sus poseedores
ilegítimos. -

Reseña de lo lubslraído.

De la propiedad de José :\Iolina
Ruiz:

Pesetas 685, en dosbill~tes de a 100, I

nueve de a 50, uno de a- 25 y -<liez pe.
setas en monedas de a una, cédula per.
sonal y cartilla milit,ar, en cu~·o int;'
rior guardaba el dinero. .,

De la propiedad de José Perca Ferc
nández: l

Pesetas 43, en monedas de pl,ata dE
a ·cinco pesetas cada una y di~c:iocli~

en monedas de a una. I

Tanto unas como otras, las 3\,l[\rda~
ban los perjudicados en el bolsi!!o del
chaleco.

Dado ·en Vélez-:\Hla.g:\ a 7 de A~o~
to de 1931.-El Secreto.:rio, Lui,; :\L.a.
El Juez, Francisco Bocanegr.a.

.JO -~:¡ 7 :~.

ZARAGOZA-SA.,\; PABLU

Segtin lo ~('ordadopor el sefior .T,1~2;

d~ instrucción del distrito de Sor> Pa.
blo, de Zaragoza, en sumario ,llúrue~

ro 127 de 1931, sobre alzamiento da
hienes, se cita al denunci¡ado Juan ülh
ver Gerdad, cuyo actual dOIT.;:cilio ~
paradero se ignora, para qu~ rl~utrii

de los cineo dias siguientes a la pii;.
blicación de l;1 presente eu la GAC!::i~
DE MADRID, compal"ezca ante <:!J.cho Juz~
gado, sito Democracia, número 62 du~
:túcado, .principal, para ser oido so~
br<; el hecho motivo del suma.io; aper~
Cibido que, de no comparece" le p1{.
rará el perjuicio procedent3 '211 dere.
cho.

Zaragoza, 7 de Agosto de 1931.-m
Secretario,P. H., Antonio Pérez.

JO--:1749

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.t
Pa.seo de SaD Vicente, 2.0.


